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PUNTOS DE SDSCRICION.

fís l̂ADRiD, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de • 
Pontejos (antigua casa de Postas ).

E n P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  G. A. Sáavedra, rué Taitbout, núm. 55. — E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben e n  la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri 
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
iarde todos.ios dias : los festivos solamente de once á u n a .^

Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los días festivos de once á una.

La c o r r e s p o n d e n c ia  se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
to r  de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

PRECIOS DE SDSCRICION.
Peseku.

MADRro...............................
P r o v in c ia s  , inclusas  l a s  I sl a s  

B a l e a r e s  y Ga n a r ía s ................

Por un mes.. ................... 4
Por tres meses.........................
Por seis meses. ................  36
Por un año ........................ 66

U l t r a m a r .................................... Por tres meses......................... 25
E x t r a n j e r o ................................... por tres meses.........................  '35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—- Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de yeita  
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
PR E SID E N C IA  DEL C ^ E J O  DE MINISTROS

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Málaga Me ha presentado 
D. Carlos Burel y Criado; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno. ‘ -

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministrqs, 

dTosé llaleaiiipo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión,qjxe del cargo de Gober

nador civil de la provincia dé la Ooruña Me ha presentado 
D. Constantino Vázquez Rojo; quedando satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Halcampo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Santander Me ha presen
tado D. Antonio Perez de la R iva; quedando satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia (pe lo ha desempeñado.

Dado en Pialacio de Octabre de mil'oeho-
cientos setenta y unó. ’ '"'' • ‘ ' ■ ' ■ ■ • ■

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

^ofué Ulalcampo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la próvincia de Oviedo Me ha presentado 
D. Desiderio de la Escosura ; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligenciá con que lo ha desempeñado.

Dado én Palacio á catorce de Octubre de mil ochos 
cientos setenta y uno.

. AMADEO..
El Presidente del Consejo de Ministros,

Malcampo.

De C uerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Ciudad-Real Me ha presen
tado D. Bonifacio Carrasco; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidonte del Consejo de Ministros,

«SiQísé Malcampo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Canarias Me ha presentado 
D. Emilio Nieto; quedando satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado. . .

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Maleainpo»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargó de Gober

nador civil de la provincia de Cuenca Me ha presentado 
D. Eladio Lezama; quedando satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo d e  Ministros,

«Iiosé l l a ^ c a m p o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Toledo Me ha presentado 
D. Alberto Aguilera; quedando satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jíoité Malcampo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Soria Me ha presentado Don 
Andrés Charques ; quedando satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que io . ha desempeñado.

Dado en Palacio a catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

aoisé Malcainpo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Málaga á D. Joaquín Helguero, que desempeña el mismo 
cargo en la de Lérida.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
E! Presidente del Cbnsejo de Ministros,. 

dTosé IfalcaiiÉpo»

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil'de la provincia de 

la Coruña á D. Laureano Malvares, que lia desempeñado 
el mismo cargo en otra provincia.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

^ o s é  ü&aalcam iso.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,*
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Santander á D. Garlos Massa Sanguinetl, que ha desempe
ñado el mismo cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo, de Ministros, 

iSSa.icasGoi|>o.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

•Oviedo áD . Pedro Massia.
Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
i lo s ó

De acuerdo con el Consejo de Ministros,.
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Ciudad-Real á D. Antonio María Ron.
Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
(diosc lla lcani¡>ó.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Cuenca á D. Valentín Perez Montero.
Dado en Palacio á catorce ds Octubre de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO,

El Presidente del Consejo de Ministros,
.¿ lo sé  M a lc a a ia p o .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Toledo á D. Pedro Labrador, que desempeña el mismo 
cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joiié Blaleaiiiipo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Soria á D. Julián
Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho

cientos setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
«9osé llalcampo*

M IN IST E R IO  DE GRACI A  Y J U S T I C I A .
DISCRETOS.

En atención álas circunstancias que concurren en Don 
Pedro Borrajo de la Bandera, Presidente-de Sala que ha 
sido, y actualmente Fiscal de la Audiencia de Yalladolid, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nombrarle para la plaz^ 4e Presidente de Sala 
de la Audiéncta de Pamplona, vapante por fallecimiento 
de D. Antonio Rniz paravantes.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ochocien
tos setenta y uñó.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lE d u a rc lo  A Io m so  y  C o l m e n a r e s .

Accediendo á los deseos de D. Bernardo Pénelas y Ro
dríguez, Fiscal de la Audiencia de Oviedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Audiencia de 
Valladolid, vacante por salida á otro destino de D. Pedro 
Borrajo de la Bandera.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

üJílaiarflo Alonso y Colmenares.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Salvá, Abogado Fiscal de la Audiencia-de Ma
drid, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle, con arreglo á lo dispuesto en el 
segundo extremo del art. 785 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de Oviedo, vacante por traslación de D. [Ber
nardo Pendas y Rodríguez.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eiduardo Alottiio y Colmenarem.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Miguel de Oastells y de Basols, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de Madrid, y como tal Ma
gistrado de Audiencia de fuera ,

Vengo en nombrarle , con arreglo á lo dispuesto en el 
último párrafo del art. -785 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de Valencia, vacante por salida á otro destino  
de D. Ricardo Diez de Rueda.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

 ̂ /  • AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ‘

E í l i ia r d ©  Alonsio y  Colmenares.



166 15 OCTUBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 288.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Yengo en nombrarle Magistrado de la Audiencia de 
Oáceres, en la plaza que resulta vacante por jubilación de 
D: Antonio Godinez de Cea que la desempeñaba.

Dado en.Palacio á catorce de Octubre de mil ocho- 
üientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

■,'lStlwarelo Alonso y Colmenares.

Accediendo á lo solicitado por D. Julián González, Ma- 
fistrado de la Audiencia de Albacete,, ?

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Audiencia de 
Granada, vacante por haber sido también trasladado Don 
losé Perez Jiménez.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

 ̂ AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

v d̂narclo Alonso y Colmenares.

Accediendo á lo solicitado por D. José Perez Jiménez, 
líagistrado de la Audiencia de Granada,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Audiencia de 
Albacete, vacante por haber sido también trasladado Don 
iu lian  González. '

Dado en Palacio á catorce dê  Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

î d̂uarclo Alonso y Colmenares.

De conformidad con lo establecido en el art. 3."̂  del Real 
lecreto de 1 O de Setiembre último, á propuesta del Minis
tro de Gracia y Justic ia ,

Vengo en decretar lo siguiente :
Afticulo i y  El cuerpo de Aspirantes al Ministerio fis

cal constará de 50 individuos para cubrir las ^vacantes 
que ocurran ha^ta 31 de Marzo de 1873.

Art. Inmediatamente se convocará á los que pre
tendan ingresar en dicho cuerpo para que presenten las 
correspondientes solicitudes hasta el dia 15 de Noviembre 
próximo; sin embargo, se tendrán desde luego por pre
sentados, sin necesidad de nueva solicitud, á los que lo 
hubieren verificado dentro del término señalado en la con
vocatoria de 10 de Noviembre de 1870.

■ Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JSíittaíiIo AIosiso y Colmenareis.

M N I S T E R I O  DE M A R I N A .

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Almirantazgo,
Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de la Sec

ción de Contabilidad del ramo el Comisario de primera 
clase D. José Peña y Valencia; quedando satisfecho del celo 
é  intfeligencia con que lo ha servido.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Marina,

Malcampo.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
'Marina, de acuerdo con él Almirantazgo,

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Contabilidad 
4el ramo al primer Comisario de primera clase D. Juan 
Bautista Blanco y Alcaraz.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ochocien
tos setenta y uno.

'  . AMADEO.
El Ministro de Marina, .

^ O iré v l la lc a i i ip 0 «

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Vengo en nombrar Secretario en comisión del Gobier

no de la provincia de Madrid á D. Santos María Robledo, 
"Gobernador de la de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

IPffaiicisico ae P, Candaa.

MINISTERIO DE U L T R A M A R .
S. M. el Rey (Q. D. G.) se h a  servido disponer se saque 

á púb lica  subasta  la conducción desde esta  cap ita l á la de 
Cádiz de los efectos tim brados y otros objetos que se des
tin en  á las p rovincias de U ltram ar, y con arreglo  al ad
ju n to  pliego de condiciones aprobado por el m ism o.

Lo que de R eal ó rden partic ipo  á V. I. para  su cum 
plim iento. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 8 de 
O ctubre de 1871.

BALAGÜER.
Sr. Subsecretario  de este M inisterio.

Su hsecretaria, -
En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de fecha de 

hoy, se anuncia la subasta de la conducción de efectos tim bra
dos desde «sta capital á la de Cádiz bajo las condiciones del 
pliego que se inserta á continuación.

El acto tendrá lugar el dia %1 del corriente, á las dos de la 
tarde, en esta Subsecretaría, con asistencia del Jefe de la Sec
ción de Contabilidad, del Interventor y del Notario. '
. Madrid 8 de Octubre de 1871.«==E1 Subsecretario, Mariano 

Ballestero.
Pliego de condiciones hajo las cuales se saca d pública subasta 

el trasporte de efectos tÍ77ibrados co7i destino á las provincias 
de U ltram ar desde la Fábrica N acional del Sello hasta el 
buque que desde Cádiz ha de exportarlos, y ¡os demás objetos 
que hayan de rem itirse por este M inisterio .
i d  El contratista se obligará á hacerse cargo en la Fábi;ic,a 

! Nacional del Sello ó en el punto de esta capital que se le desig
ne de los efectos timbrados ú otros objetos con destino á las 
provincias de Ultramar, conduciéndolos por su cuenta á Cádiz, 
y entregándolos al Gobernador de la provincia ó Jefe de la Ad
ministración económica, siendo también de su cuenta el tras
lado á bordo.

El término para hacerse cargo de los efectos será de tres 
dias desde que se dé aviso de la remesa, y el de su conducción 
hasta Cádiz de seis á dias.

3.® Si él contratista no recogiese los bultos en el término 
ántes fijado , se hará la remesa por convenio con otra empresa 
á costa del mismo contratista, y por cada dia que se retarde la 
conducción habrá de abonar este por indemnización a l Tesoro 
la suma de S5 pesetas.

4* La entrega en Cádiz de los citados efectos se hará in te- ' 
gra y sin desperfecto alguno, siendo obligación del contratista 
el reintegro de aquellas faltas ó averías que no resulten justifi
cadas como producidas por fuerza mayor inevitable.

5.“̂ El pago de las remesas, según’ éh precio éii que resulten 
concertadas, se hará por la Tesorería Central en concepto de an
ticipaciones á las Cajas de las provincias á que corresponda en 
virtud de órden que expedirá este Ministerio tan luego coiño el 
contratista justifique la realización de una remesa, con certifi
cado del Gobierno de Cádiz que acredite la buena y fiel entrega:, 
de los objetos en que consista.

6.  ̂ La subasta se verificará el 27 del corriénte, á las dos de 
la tarde, ante el Subsecretario de este Ministerio, con asistencia 
del Jefe de la Sección de Contabilidad, del Interventor y delN o-, 
tari o.

Id  Los postores presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados y en la forma que expresa el siguiente modelo, acom
pañando el documento que acredite el depósito de 1.000 pesetas 
tn efectivo ó su equivalente en papel del Estado a. los tipos 
fijados por regla general para estos casos.

8.  ̂ No se admitirá proposición alguna cuyo tipo exceda de 
una peseta y 5 céntimos por cada fracción de iO kilogramos, 
que es el precio que hoy tiene asignado este servició.

9.  ̂ Abiertos los pliegos, se adjudicará el servicio á aquel que 
dentro de las condiciones de este pliego haga mayor rebaja en 
el precio, y hecha la declaración por el,Subsecretario, se devol
verán las cartas de depósito á los demás postores, conserván
dose la del rematante.

40. Para garantía del contrato aum entará el contratante su 
fianza hasta.la cantidad de 2.000 pesetas dentro del término de 
ocho dias, contados desde que se le notifique la  adjudrcacioñ.

41. La duración de este contrato será por el tiempo que resta 
del presente año y el siguiente de 4872, y una vez terminado y 
acreditada por el contratista la fiel ejecución de estas cpndi- 
ciones en las remesas que le hayan sido confiadas, se le devol
verá su fianza, cancelándose su obligación.

42. Si por no haberse hecho oportunamente la conducción, 
por faltar algunos objetos ó por avería hubiere de responder el 
contratista con el pago de alguna cantidad, se aplicará á él el 
valor de la fianza y el de las remesas que se encuentren pen
dientes de pago, siendo compelido inmediatamente ,á reponer 
aquella, lo que habrá de hacer á lo más en el término de ocho 
dias. . .

43. La aprobación definitiva del remate se hará por el Go
bierno de S. M., obligando su cumplimiento desde e l dia en que 
se haga saber al contratante.

44  Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta del 
contratista.

Madrid 8 de Octubre de 4874.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e . . domiciliado e n    se
gún la cédula adjunta, se compromete, bajo las condiciones ex
presadas en el pliego inserto en la  G a c e t a  d e .    á  conducir
de Madrid á Cádiz, al tipo d e . . . . .  (en letra) pesetas, los efectos 
timbrados y demás objetos que hayan de remitirse por el Mi
nisterio de Ultramar á las provincias que de él dependan.

Madrid 8 de Octubre de 4874.=Balaguer.

didas en el art. 410 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial.

Los que deseen tomar parte en los ejercicios presentarán sus 
solicitudes hasta el dia 45 de Noviembre próximo al Fiscal de 
la Audiencia del distrito á que corresponda su domicilio, acom
pañando á ellas los documentos siguientes: 

id  Partida de nacimiento.
2.” Certificación del título de Licenciado, expedido por el 

Ministerio de Fomento ó por el Rector de la Universidad oficial 
en que hubiese hecho los ejercicios del grado.

3." Certificación dé conducta moral librada por el Alcalde 
del domicilio. '

Podrán además presentar los documentos que prueben ser
vicios judiciales ó méritos científicos , ó que el solicitante no 
se halla comprendido en ninguno de los números del mencio
nado art. 440 de la referida ley provisional.

Los que por virtud de la convocatoria de 40 de Noviembre 
de 487()'húbicsen solieit dentro deKplazo expresado en la 
mismañi3gré$ar en dicho cuerpo, se tendrán desde luego por 
presentados^ .sin necei|dad de hacer nueva solicitud.

Madrid 44 de Octúlre dé 4871.== El Subsecretario interino, 
Cayetano Mtóir%ue. A

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL*

M IN IST E m O  B E GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
Habiéndose determinado por Real decreto de esta fecha que 

el cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal conste de 50 ind i
viduos para las vacantes que ocurran hasta 31 de Marzo de 4873, 
se saca á oposición el total de plazas del cuerpo, con arreglo á 
lo dispuesto en el reglamento de 8 de Octubre de 4870.

Para ser admitido á los ejercicios se requiere;
1.“ Ser español del estado seglar.
2.® Ser mayor de 23 años.

 ̂3.* Ser Doctor ó Licenciado en Jurisprudencia, en Derecho 
civil y canónico, ó solamente en Derecho civil por Universidad 
sostenida con fondos del Estado.

4® Tener buena conducta moral.
5.® No tener ningunade las causas de incapacidad compren

Caja general de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden p re

sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de .una 
, á tres de la ta rd e , a hacer efectivos ÍÓs créditos que tienen re
clamados , previa la identificación de sus personas.

D. Fernando Hidalgo.
D. José B. Gompz. , ; ;

5 D. Nicolás Sotó'Rodríguez.
 ̂ D. jerónimo Añton Ramirezl
í D. Gumersindo Azpárate;

D. Bernabé Michelena.
En cunaplimiento de lo dispuesto en Real órden de 8 de. 

; Agosto del corriente año, dictada á consecuencia de propuesta 
: hecha por esta dependencia, sé advierte á las personas que ten- 
| gan que hacer efectivas algunas cahtídádes^W^Ia nfñshia por 
alcances de fallecidos no tienen necesidad.de valerse de apode
rados ni persona alguna para las gestiones de cobro; bastará
que los interesados .se dirijan á su jefe por sí. ó por conducto 
del Alcáldé réspéctivo para que las reciban directamente sin 
gravámen de ningúna especie, bien por los depósitos ó cuerpos 
de Infantería si residiese en puntos donde estos se encuentran, 
ó en libranzas del giro mútuo.

Madrid 44 de Octubre de Í874.=EI Gofonel, Teniente Co
ronel, prihaer Jefe, Miguel Bailó.

MINISTERIO BE .

Dirección general de Ccntribucíones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

i del ramo desde ^ u a  sp publicó por primera vez la vacánte del 
i títtiló de Marqués' défi Norte Ly" ho‘conétaiidé 'W  haya presen
tado hasta el dÜ interesado^Igjinoi á reclamaifle, en, cumpli
miento de lo mandado en el Real decreto do 28 dé Diciembre 
de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 4847 se anuncia por 
segunda vez la vacante del referido Marquesado , para que los 
que se consideren con derecho á él puedan dirigir sus recla
maciones al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término 
de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á su fa
vor, satisfaciendo en su dia los derechos que á la Hacienda cor
respondan.

Madrid 44 de Octiibre de 4871.==E1 Direotpí^  ̂ Juan
García de Torres. . , ‘ .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
. Esta Caja gqneral satisfará el dia 46 del actual , de diez de 

la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del 
primer semestre del corriente añ o , respectivas á depósitos en 
efectos públicos, señaladas con los números 9,82 y 983.

Madrid 44 de Octubre de 4874.=Ei Director general, L. G. 
Campoamor.

El dia 16 del actual, de diez de la mañana á_dos de la tarde, 
satisfará esta Caja general el pago de intereses por carreteras 

;de Agosto, á cuyo efecto pueden presentarse 'en 'd icho dia las 
carpetas señaladas con los números del 2 al 6 inclusive.

Madrid 44 de Octubre de 4874.==E1 Director general, L. G. 
Campoamor. .

E l dia 47 del actual, de diez de la mañana áú o s  de la tarde, 
gatisfará esta Caja general eí pago de intereses por carreteras 
de Agosto, á cuyo efecto puede presentarse’ erí dicho dia la 
carpeta señalada con el núm. 7. - ; "

Madrid 44 de Octubreqde 487 l.= E l Director general, L. G. 
Campoamor. ' v

Esta Caja general satisfará el día 47 del ac tu a l, de diez de 
la mañana á dos de la ta rd e , la carpeta de intereses del pri
mer semestre del corriente año, respectiva á depósitos en efec
tos públicos, señalada con el núm. 984, y las correspondiente;s 
por igual semestre á nueyos resguardos de esta Caja, cuyos nú 
meros de señalamiento sean del 4.214 al 4,280 inclusive.

Madrid 44 dé Octubre dé 4874.==E1 Director general, L. G. 
Gampoahíor; í

Dirección general de la Deuda pública.
' Secretaria, ,
E l dia 47 del corriente, y horas de costumbre , se satisfará 

por la Tesorería.de esta Dirección el importé de las carpetas de 
inscripciones del 3 por dOO consolidado señaladas con los n ú 
meros que se expresan: , '  ̂ ‘

Números 9.654.—40.272.—•14.Oi2.r-44.204 á  44.204--^44.206 
á 44.248.—44.220 á 44.226.—44.228 á 44.232.—14.234 á 44.250.— 
44.252 á 44.259.—44*164 ^ár44;277.-r.^44’.279 y 44.280.—44.283 á
44,290.—14.29^,á44.2?CI\

Madrid 44 de Óctpbr'é de 4874.—El Secretario, Gregorio Za- 
patería.=aV.® B.®=¿Heredia.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad.á lo que se previene en la ley de presupues

tos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el dia 30 del actual, 
á las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m ateria l, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de
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dichos efectos es la de 2.6^4.836 pesetas 18 céntimos en esta 
form a:

S.6i9.617‘85 sobrante que resultó de la subasta anterior, y 
S.208‘33 , dozava parte de la suma asignada para esta obli-

------------------gacion,
^.6^1.836‘18 que se aplicará en totalidad á la Deuda no pre-

—  .......... ferente, goce ó no in te rés, mediante no existir
en circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á medida 
que se liquiden créditos de esta última clase se aplicará la can
tidad que les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto 
de que en pago de las adjudicaciones que se bagan sólo se ad
mitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y dé ningún modo carpe-, 
tas de presentación á liquidar de los créditos convertibles en 
dicha clase de Deuda. •

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferencia 
á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta,Tas proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admi
tida hasta entónces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á la que baste para sú completo; y si en este caso hubiese 
dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adju
dicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á 
voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentós de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal "que representen.

Para facilitar el acto de la  adjudicación, las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad, désechándose 
desde luego los quebrados de centávo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados , Observándose las 
reglas siguientes: '

En las dos horas anteriores á  la séñaladapará la subasta 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción dél 1 por 100 en metálico 
ó su equivalente en papel del valor nominal de los créditos 
que se comprometan entregar.

, Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos 
que los licitadores presenten.

3.* En el sobré de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el núniero de la carta de pago 
á que’ corresponda.

Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta; al Presidente de la misma, exhi
biendo la carta de pago réspéctiva á cada pliego, en las cuales 
deberá constar la intervéneiOhíde la Contaduría.

Una vez abiertos Tos plie se comprobarán por la Junta 
los nombras de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de lás cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que;se hallen suscritas por otros interesados que 
aquellos qúe hayan consignado el depósito; y en el caso de re 
sultar que el importe nominal de alguna proposición exceda del 
correspondiente al depósito que para responder de su cumpli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo 
de entregar á  los licitadores el precio de la  adjudicación; pero 
él interesado que después de hecha esta á su.Tavor no verifique 
la entrega de los valores ofrecidos^cincos dias ántes del que-se 
fije para su pago perderá dloho' depósito, y también el derecho 
á la adjudicación.
. Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de %4 de Junio 

de 1857, se advierte al público:
1.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 

expresarse la série, numeración por órden correlativo de menor 
á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se com
prometen entregar en la forma que aparece del modelo que á 
continuación se inserta.

Que todas estas proposiciones han de extenderse precisa
mente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofici
nas de la Deuda.

8.  ̂ Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y -4.® Que no se admitirán én pago de las adjudicaciones 

q u e  se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la ex
presada portería las facturas con que precisamente han de acom* 
pañar los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la subasta, 
y  en las PdáiGS se estampará la numeración de las mismas por 
orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 13 dé Octubre de T871.=:É1 Secretario , Gregorio 
Zapatería.==Y.® B.‘‘= E 1 Director general, Presidente , Heredia.

Modelo de 'proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco diás ántes del 

que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad de    rs. vn. en billetes del Tesoro de la
c lase .. . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuácion, al cam
bio d e . . . . .  y  centavos por TOO, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio publicado por la Junta para 
la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Octubre de 1871.

Consiguiente á Indispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente m e s , á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos cré
ditos es la de S.3oo.^44 pesetas 78 céntimos en esta forma:

S.i05.S44‘78 sobrante del mes anterior, y ^
S50.000 dozava parte de la suma asignada para esta

O bligación.
^ .3 5 5 .^ ‘78

presados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, nu 
meración por órden correlativo de menor á mayor, é importe de 
los títulos que los pi’oponentes se comprometen á entregar; en 
el concepto de que cada hoja sólo ha de contener una propo
sición. '

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cénti
mos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 44 dei/Setiem- 
bre del85S, los que se interesen en esta subasta deben consti
tuir préviamente un depósito del d por 400 en m etálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco días ántes del que se fija para su 
pago.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im 
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que, 
aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se constituirá 
en sesión secreta y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, y lo consignará con 
lo demás que convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad 
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán al Presidente acompañados de las cartas de pago qúe acre
diten haberse constituido' el depósito de que se ha hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y adm itién
dose las inferiores por el órden siguiente :

4.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

:̂ .® ;En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades ; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado. *

3.® Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a admitida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó, más 
proposiciones iguales por la  total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna preposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de su 
valor nom inal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde rela
ción con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el si
guiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta,)) y  la lecha y firma del proponente. 
Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por órden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros 
que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 43 de Octubre de 4874. =E 1 Secretario, Gregorio 
Zapat0 ríá.==V.° B.®=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias antes 

del que se fije para su pago en la Dirección general dé la Deuda 
pública la cantidad d e . . . . .  reales vellón nominales en los do
cumentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa
á continuación, al óambio d e   reales y   centavos
por 400, con sujeción á las condiciones que comprende el anun
cio publicado por la Junta para la subasta de esta clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Octubre de 4874,

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro,

El dia 46 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas Se ha
llen señaladas con los números 474 á 477.

Madrid 14 de Octubre de 1874.==E1 Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 46 del actual, desde las diez de la  mañana á las dos 
de la ta rde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyá carpeta se halle señalada con el 
número 449.

Madrid 44 de Octubre de 487Í.==E1 Tesorero C en tra l, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro,
El dia 46 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números g3S á 244.

Madrid 14 de Octubre de 1871.—El Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los ex

Bonos dél Tesoro.
El dia 47 del actual, desde las diez de la mañana á las  dos 

déla tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos dei Te

soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 478 y 479.

 ̂ Madrid 14 de Octubre de 1871.=^E1 Tesorero C entral, Inc5-* 
cente Ortiz y Casado.

El dia 17 del actual, desde las diez de la m añana á las ám- 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencide 
en 30 de Junio último , cuyas carpetas se hallen señaladas eos 
los números 420 á 432.

Madrid 14 de Octubre de 1871.»*E1 Tesorero C entral, ínc-- 
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro,
El dia 17 del actual, desde las diez de ia mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio últim o, cuyas facturas se halisK 
señaladas con los números 245 y 246.

Madrid 14 de Octubre de 1871.=E1 Tesorero C entral, ínc-^ 
cente Ortiz y Casado.

m im s T E R io  x>s f o m e n t o .

é
Dirección general de Instrucción pública.

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 470 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Torrelavega (Santander) D. Celestino de Ceballos , como prueba. 
del aprecio y agrado con que lá Dirección ha visto los deseos 
manifestados por su digno Municipio y celoso Profesor para et 
establecimiento de una Biblioteca popular en aquella villa.

Madrid 8 de Julio de 1874.== El Director general, Juan 
Valera.

Lista de las oirás á que se refiere la órden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Madrid, i 870. Una hoja.
Silabario, por D. ToribJo García. Madjid, 1870. Un cuaderno en 8.* 
Manual de los n iñ os|É k  e l  mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 
Catón metódico óTi0BP)rimero de lectura, por D. Francisco Ruizr 

Morete. Ciudad-Real, 1871. Un cuaderno en 8.*
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 1856. Uil 

cuaderno en 24.“, cartón.
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana del P. Ripalda y 

Historia Sagrada, del Abad Fleuri. Madrid, 1865. Un v o l en 8.®
Cartas sobre religión, por el?. Gratry, traducción del Presbítero Don> 

José Panadés y Poblet. Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 1870. 

Un cuaderno en 4.*
La Religión católica, la Iglesia primitiva y la escuela ultramontana, 

por H. D. L. M., Presbítero. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®
La gloria en el sentimiento, comedia infantil, por D. Gabriel Fernán^ 

dez. Madrid, 1866, Un cuaderno en 4.®
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 1870. Un VO" 

lumen en 8.®
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®' 
Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma

drid, 1866. Un vol. en 8.®
Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y  Tejada- 

Madrid, 1868. Un vol. en 8.®
Prontuario de las madres y de los Maestros, por D. Carlos Yeves. 

Tarragona, 1864. Un vol. en 8.®
Curso completo de Pedagogía, por D. José María Santos. Avila, 1876. 

Un vol. en 4.®
Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D. Ga

briel Fernandez^ Primera edición. Madrid, 1867. üo cuaderno en 8.® 
Almanaque déla Gaceta de Instrucción primaria para el año bisiesto  ̂

de 1868. Lérida, 1867. Un cuaderno en 4.“
Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 

Tercera edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®
Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 

primaria, por D. Francisco Jarano y Alarcon. Madrid, 1871. Un cuaderno 
en 4.® con láminas.

Estado actual y organización de la enseñanza de los sordo-mudos y  
de ciegos. Memoria por D. Francisco Fernandez Villabrille. Madrid, 1862 
Unjvol. en ,4.®

Memoria relativa á las enseñanzas délos sordo-mudos y de los cie
gos, por D. Carlos Nebreda y López. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Tratado teórico-practico para la enseñanza de la pronunciación de 
los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y López. Madrid, 1870. Un cua
derno en folio con láminas.

Memoria sobre Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.® marca.

De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Curso de educación, ó tratado de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Donáinge 
Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal S. Colmenar. 
Toledo, 1870. Un cuaderno en 12.®

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernan
dez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cu .ademo en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Albacete, 1869. Un: 
volúmen en 8.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. Un volú
men en 8.® _

Los derechos del hombre, por V. M. y  P. Madrid, 1870. Un cuader
no en 8.®

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y  Ferraüdo 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patino. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

jLos españoles no/tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®“ 
Historia de tres enamor*adas, por D. Antonio de Guevara. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 16.®
Á los recien casados, por el mismo. Madrid, 1869. Un cuaderno en 16.*° 
Del amor y de los celos, por el Dr. Salustio. Madrid, 1869. Un cua

derno en 16.®
La mujer tál como debe ser, por e l mismo. Madrid, 1869. Un cua

derno en 16."
Adelina, por D. Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 1866. Un cuaderno en 8.® 
El beso de Judas, novela original de D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 1860. Un vol. en 8.®
Cole'fcion de cuentos, por D. Cárlos Rubio. Madrid, 1868. Un volu

men en 8.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. Un volu

men en 4.®
Las célebres car tas provinciales de Pascal sobre la moral y la política de 

los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, t846̂ . 
Un vol. en 4.® '

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un vo
lumen en 4."

La Estafeta de ürganda, por D.. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 1861. Un cuaderno en 8.®

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia 
Española. Madrid, 1870.Un vol, en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. Un vo
lúmen en 8.®

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herranz. Ma
drid , 1869. Un vol. en 4 ® '

Prosodia ortográíica, por el limo. Sr. D. José Tornos Jimeaoz. Se
gunda edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®
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Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, arre
dado por la Academia Española. Madrid, 1870. Un ruaderno en 8.° 

Gi.mpendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 1852. Un cuaderno en 8.®

DiccionHrio de la Lengua castellana, por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 1869. Un vol en folio, pasta.

Método para aprenderla lengua latioa, por D. Juan José Domín
guez. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Obras completas de P. Virgilia Marón , traducidas al castellano por 
D. Eugenio Ochoa. Madrid, 1869. Ün vol. con un retrato grabado en 
acero en 8.® mayor.

Rudimentos de Retórica, por D. Francisco Ruiz de la Peña. Bilbao, 1848. 
Un vol, en 8.® . ' u

Curso de literatura general, por D, Francisco de P. Canalejas. Ma
drid, LS68-69. Dos vols. en 4.® ¡Primer tomo. Parte I.*" y 2.*)

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Madrid, 1849-51. 
Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y 5,®)

Cóleccion de piezas literarias selectas , latinas y castillanas, formadas 
de órden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos vuls. en 4.®

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Poesías y leyendas, por D. Manuel Villar y Macías. Salamanca, 1859. 

Un vol. en 8.®
La batalla de Pavía , canto épico por D. Angel Lasso de la Vega y 

Arguelles. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.®
Cuenios y fábulas, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.®
Obras inéditas y no coleccionadas, de D. José de Espronceda. Se

villa, ls69. Un cuaderno en 4.®
Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. Madrid, 1870. ün volúraen' 

en 8.’  . ,
Discursos leidos anto la Real Academia Espimola en la recepción pu

blica de D. Salustianü de Olózaga. Madrid, 1871. Un cunderno en 4.® 
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Riol so

bre el libro El ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 1867. 
Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 1866. Una hoja.

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yeves. Tercera edición. Tar
ragona, 1868. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Aritrríéiica, por D. Sabino Alvarez de la Escosura. Se
gunda edición. Madrid , i867. Un cuaderno en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico decimal en verso, 
por D. Rafael Hidalgo é isla. Sevilla. Un cuaderno en 8."

Compendio de Aritmética teórico-práctica para uso de los niños, por 
D. Melilon,Escamilla. Cuenca, 1871. Un cuaderno en «.®

Aritmética fácil para las escuelas, por R. A. Linova. Madrid, 1860. 
Un vol. en 8.®, pasta. ^

Aritmética completa, por D. J o sé d e S g fc a  y Llanos. Granada, 1867. 
Un cuaderno en 8.® •

Aritmética teórica y práctica y el sistema métrico, por D. Felipe 
Eyaralar. Cuarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todo?, por un Inge
niero. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

El propagador del sistema métrico-decima\, por D. Trinidad Gutiér
rez de la Cuesta. Madrid, 1864.

El mismo para bolsillo. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.®
Tablas de reducción de tas pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la Comisión 
permanente del ramo. Madrid, 1863. üp cuaderno en 8.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría — Geomeiría , por 
D. F. Picatoste y Rodríguez. Madrid , 1861. Un cuaderno en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mUmo. Madrid, 1860. Dos tomos 
en uh volúmi^n con grabados en 8.®

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 1862. ün 
volumen en 8.®

Geografía elemental y pariicular de España, por D. José Pilar Mora
les. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®, con mapas.

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Madrid, 1868. Segunda edicinn. Un voL en 8.®

La India en 1858, porD. Luis de Estrada. Madrid, 1858. Un vol. en 4.* 
Mapa de la provincia, por Bacbiller. Una hoja.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 1871. ün vol. con 18 mapas 

en 4.®, tela.
Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuaderno en 16.® 
El Príncipe D. Carlos, conforme á los documentos de Simancas, por 

D. Cayetano Manrique. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8,®
Apuntes paia la vida de Felipe ÍI, y para la historia del Santo Oficio 

en España, por el mi^mo. Madrid, 186S. Un vol. en 8.®
Cartas á Lord Hoüand sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época C( nstitucionai, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción, Madrid, 1853 ün vol. en 8.®

Diccionaiio geograi lO-histórico de España, por la Real Academia de 
la His'oria. Sección segunda. Mariiid, 1846. ün vol. en folio.

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Ter
cera edición. Madrid, 1867. Un vol. con láminas en 8.®

Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes. 
de segunda easeñ¿̂ inza. Tercera edición. Madrid, i870. Un cuaderno en 8,® 

Almanaque meteorológico-agrícola para el año de 1858, por D. M. S. S. 
Primera parle. lastrumentos meteorológicos^ Metéoros acuosos. Ma
drid. 1857. Un cuaderno eo 8.® ,},

EJ mismo para 1859 , por el mismo. Segunda parte. Nociones de Bo
tánica. Madri'1, 1858. Un cuaderno e n 8.® ,

El mismo para 1860, por ei mismo. Tercera parte. Nociones de Zoo
logía. Madrid, 1859. Un cuaderDO en 8-® ^

Estudio de ios objetos que en !a Exposición de Lóndres del año 1862
íenian relación con la.s aplicaciones de las Cidncias físicas, por D. Eduar
do Rodríguez, Madiid, 1sí'5, üti vol. eo 8.“

Frográriia de uii curso de elementos de Historia natural, por D. M.
Ramos, Madrid, 1S68. Un voi. con 28 láminas en 8.®

Monografía líe los baños yaguas termo-medicmales de Fiteio,por  
Tomás LÍetget y Cayl-n nnrcoioDa, 1870'. Un vol. en 4.®

'■"Estudio boUinicin inedtf'̂ », íarmaeéuíicn y económico de las solaná
ceas, por D. Pi-itiio Cornead¿idor y Tellez. Béjar, 1864. Un vol. en 4.® 

G,arlilh agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1866. ün cua
derno 8.®

Manual de Agricultura,, por el mismo. Madrid, 1849. ün vol. en 8.®, 
cartón.

Fomento de la población rural por D. Fermín Caballero. Tercera 
edición. Madrid, 1864. Un vol. en jí

Del guano, infirme del Con ejo Real de Agricultura, Industria y  Co
mercio. Madrid, 1850. üü cuadetnr en 4,®

Ei Oidium, sus estragos y manera p áctica de preveníríos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Pmiz. Madrid, 186L Un 
cuaderno con láminas en folio.

Manual do Selvicultura práctica, porD. José García Sanz. Madrid, 1863. 
Un vol en 8,®

Los Montes y el cuerpo de logenieros eo las Cortes Constituyentes, 
por D. Fraucisco García Marlino. Madrid , 1871. ün vol, eo 4.®

Manual práctico de la Horticultura,- por D. José García Sanz. Ma  ̂
drid, 1864. Un vol en 8.®

Manual de Piscicultura, por el mismo. Madrid, 1803. ün vol. en 8.® 
Tratado del primopio vital en las regiones acuáticas, porEdwards, 

traducción de D. Bernardo Malagamba y Brosem. Madrid, 1863. Un vo- 
lúmeo con lámipas, en 8.® ' • ' ,

Censo de la ganadería de España, por la Junta general de Estadística. 
Madrid, 1868.'ün vol. en folio.

Cuadro estadístico y tradicional de las principales cabañas de gana
dos trashuma ni es de las cuatro sierras nevadas de España, por D. Doro
teo Bachí 1er. Uoa hoja. '

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. Un vol. en 8.“
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.®
Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. Un cuader

no en 8v“
Memoria sobre Us industrias del lino y dei cáñamo, por D. Germán 

Losada. Madrid, í864. Un vol. en 4,®, cartón.
El tabaco habano, su historia y su cultivo, por D. Miguel 'Rodríguez 

Ferrer. Madrid, 1851. Un voL en 8.®
Meníoíia relativa á la Exposición universd de Lóndres,. por D, Ra

món Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1868. Un cuaderno en 8.®
Manual del consumidor del gas, por D. Francisco de P. Rojas. Va

lencia , 1862. Un cuaderno en 8.®
Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del chocolate y su 

fabricación, por D. Matías López y López. Segunda edición. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8."

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y ' preparación del 
café, por el mismo, Primera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno em 8.*

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjarrés y 
Bofarrull, Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Reseña déla Exposición universal de París en 1867 en su parle re
lativa á minería, por varios Ingenieros. Madrid, i869. Un vol. en 4.® 

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, por D. Ci
rilo de Tornos. Madrid, 1865. Ün cuaderno en folio.

- Estadística minera correspondiente al año de 1867, por la Dirección 
general de Obras públicas. Madrid, 1869. Un vol en folio.

Estadística minera correspondiente alano de 1868, por la misma. Ma
drid, 1870. Un vol. en folio.

Lecciones de carreteras, caminos de hierro y navegación interior y 
exterior, por D. Cayetano González de la "Vega. Burgos, 1868. Dos volú
menes en 4.® ,  ̂ j ,

Memoria sobre los trabajos de perforación del túnel de los x\lpes. 
Madrid, 1863. Un vol, en 4.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, presentada en la Expo
sición de Lóadres de 1862 por el Excmo. Sr. D. Cipriano Segundo Monte
sino. Madrid, 1863. ün vol, en 4.®

Memoria descriptiva, presupueslo y condiciones del proyecto de me
jora del puerto de Santander, formiado en virtu l de Real órden de 27 de 
Marzo de 1852, porD. Máximo R o jo .M a d r id , 1856. Un cuaderno en folio.

Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Güldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4;®

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicina, por 
D. Félix Janer. Madrid, 1835. Un vol. en 8.®

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi
ción, Madrid, 1858. Un vol. en 8.®

Instrucciones prácticas sobie la primera y segunda .denUcidn, por 
D. Antonio Rotondo. Madrid, 1847. ün vol. en 12.®

Lo necesario á las madres (modo de evitar una muerte segura) por
el Doctor D. José López de la Vega. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. Madrid, 1868. ün cuaderno en 4.®

Trstado dei tifo, por el Doctor Francisco Hildenbrand, traducción 
de D. Félix Janer. Barcelona, 1836. Un vol. en 8.® 1

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la quina buena y perjui- )
cios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. Un yo- 
lúmen en 8.®

Manual del pintor de Historia, por D, Francisco Mendoza. Ma
drid, 1870. ün cuaderno en 4.® ' '

Memoria sobre los instrumentos de música, por D. Antonio Romero y 
Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

Cartas á un niño sobre Economígi política, por M. Gssorio y Ber- 
nard. Madrid, .1871. ün cuaderno en 8.®

Manuel de Economía política, por D. Aiejandro Olivan. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8.®, holandesa.

Manual de Economía política, por D. Joaquín;Reche. Madrid, 1853. Un 
volumen en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Basüat. Madrid, 1857. ün 
cuaderno en 8.®

ilMaldito dineroll, por el mismo. Madrid. 1857. Un cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y Catecismo déla ciencia del crédito, por D. Antonio

Aguirrezábal. Valladoíid, 1868. ün cuaderno en 4.®̂
Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la Gran Bre

taña é Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducción de Don 
F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Ro
dríguez. Madrid, 1861. Un vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1867. Dos vols. en folio.

La pena de muerte, por Vera, traducción de D. Ignacio Manrique
Mañas. Sevilla, i866. Un cuaderno en 4.®

Apuptes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Ma
drid, 1870. Un vol en 8.®

Memoria acerca del porvenir de las Provincias Vascongadas con mo
tivo de la construcción de los caminos de hierro, por D. Antonio de 
Aguirrezábal. Bilbao, 1857. Un vol en 4.® _

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 
de 1862. Madrid, 1863. Un vol en 4.®

Total: 155 obras, con 156 yols. y j4 hojas.
Madrid 8 de Julio de 1871.=E1 Director general , Juan Valerh.

Universidad Central.
Los opositores á las cátedras de Historia N a tu ra l, vacantes 

en los Institutos de Albacete, Casariego de Tapia, Las Palmas 
(Gran Canaria) y Toríosa, 'se presentarán en el día 31 del cor
riente , á las ocho de la noche, en ei aula núm. IS del Insti
tuto de San Isidro de esta capital para comenzar ios ejercicios 
de oposición.

Madrid 1-4 de Octubre de 1871.=-El Rector, Dr. Lázaro 
Bardon.

Administración Central de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 13 de Octubre áe iS lú .

M im S T E H IO  BE U I.T K A M .an .

Tribunal de exámenes y oposiciones para el cuerpo 
de Aduanas de las Antillas en Madrid.

El.dia So del actual, á las ocho de la- noche, se dará princi
pio en el salón de subastas del Ministerio de Fomento á los 
exámenes de los empleados activos y cesantes del cuerpo de 
Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico que residan en la 
Península, empezando por el primer ejercicio y continuando 
el segundo y tercero en ios siguientes d ia s , y cayos actos se 
sujetarán á lo dispuesto en la instrucción de 23 de Noviembre 
de 1870 y á las Reales órdenes de 20 de Julio último.

Los que pretendan presentarse solicitarán la admisión an ti
cipadamente, conforme se previene en la P»,eal órden de 8 del 
actual, y obtendrán después en la Secretaría del Tribunal, si
tuada en el Negociado de Aduanas dei Ministerio de Ultramar, 
la papeleta de que habla ei citado art. 46 reformado.

Madrid 14 de Octubre de l871.=«El Presidente, Angel Ma
ría Dacarrete.

Debiendo celebrarse oposiciones para proveer con arreglo á 
■reglamento las plazas que resultan vacantes en el cuerpo 
inamovible de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
conforme previene la Real órden de 8 del actual, este Tribunal 
convoca á los que quieran tomar parte en los ejercicios que 
tendrán lugar el dia lo  y siguientes del próximo mes de No
viembre, á las horas que oportunamente se anunciarán, en el 
salen de subastas del Ministerio de Fomento.

Las oposiciones se efectuarán con sujeción á lo dispuesto en 
el reglamento de dicho cuerpo y á la instrucción de 23 de No
viembre de 1870 y Reales órdenes de 20 de Julio últim o; de
biendo los que aspiren á tomar parte en ellas solicitar an ti
cipadamente, conforme establecen los artículos 7 de dicho 
reglamento y 13 y 14 de la Instrucción, obteniendo en la Se- 
eretaría del Tribunal, situada en el Negociado de Aduanas del 
Ministerio de Ultramar, la papelqta de que habla el art. 16 re 
formado de la referida Instrucción.

Madrid 14 de Octubre de 1871.==*E1 Presidente, Aiigel María 
Dacarrete.

mmmmmmM p m ¥ i s c i a l
Administración económica de la provincia de Madrid.

Ignorándose el domicilio de D. Gerardo López, apoderado 
de D. Pedro Teimo Larrañaga, se le cita para que se presente 
en esta- Administración económica á recibir la notiñcacion de 
una órden de la Dirección general de Propiedades recaida en el 
expediente incoado por el mismo; de no hacerlo dentro del tér
mino de ocho dias sufrirá los perjuicios que haya lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1 87 l,= E l Jefe económico, Olegario 
Andrade.

NOMBRES. DESTINOS.

Antonia S o m o za......................... *............ Lugo.
Andújar.
Mentevideo.

Antonio Montero . .  . . .  . ............... ..
Angel María Ureyro..................................
Celedonia Sánchez................................. ....
Cayetano A gusti........................................
Cayetano Moreno................................. ..
Enriqueta Vázquez....................... .

Selores. 
Cárcagente. 
Val lecas. 
Guatemala.

Eduardo Morales. ....................................
Eustaquia H ijosa .......................................
Eduardo B urgos................ ........................
UrA.iTeisco Ortiz. . . i ...................................

Oarahanchel Alto. 
Toledo.
Segó vi a.
Molina de Aragón. 
Búrgos.
Málaga.
Priego.

Fermin A re n z a n a ....................................
t^ulgencio F ig u eras ..................................
Gervasio F ernández..................................

José A m ado.............. ..
J. B. Fortuno y Compañía-----. . . . ------
Julián de la Fuente...................................
Jaime G alm es.............................................

Gijon.
San Thornas.
Paisandú.
Montevideo.

José P/hfirro .......... ................................. Bejar.
Rio Janeiro. 
Pardo.
Cádiz. '

Mr. Hocraeiie................................... ..
Miguel Uzuriaga...... ........................ ..........
Mariano M A lonso.......................... ..
Marcelo Fernandez..................................... Tétuan.
'Manuel Sánchez...... .......................... . • •.
Marcos Casali. ..........................................
Natalia García........ ..............................

Alcalá de Henares. 
Prio Janeiro. 
Valdctorres de Jarama.

Pedro Pagan ................................... Murcia.
Rafael Boronat............................. . .........
Rosalía Quesada........ ..................
Santos García.................... ..........................

Alcoy.
Manzanares.
Nájera.
Jadraque.
Hiendejaeneina.

Sr. Jefe de Comunicaciones.. . . . . . . . . .
Sr. Jefe de Comunicaciones............. ..
Sres. J. y Francisco B ru n e t . . . . _______
Sres. Vitoria*, Pasarells y Compañía.... 
Salvador Cano.................. ......................

San Sebastian.
Alcoy.
Teziuttan.

Tomasa Aguilar................................. Benavarre.

Madrid 14 de Octubre de 1871.’=  El A dm inistrador, Juan 
Moratilla.

Comandancia de Artillería de Jaca.
D. Pedro Mendez y Tello, Teniente Coronel de ejercito, Co

mandante de. Artillería de la plaza de Jaca.
Hago saber que debiendo celebrarse el dia 20 de Noviembre 

próximo viniente segunda subasta pública, por haber sido in 
fructuosa la primera, para vender 2.097*113 kilogramos de ma
dera, 56B‘280 kilógramos de hierro forjado, i 17.672‘768 kilogra
mos de hierro fundido, 26‘800 kilógramos de cobre y 60 idern 
de bronée, según órden del Bxcmox Sr. Director general de Ar
tillería, se anuncia para conGcimiento de todos aquellos que 
quieran tomar pane en la licitación, que tendrá lugar á las doce 
de la mañana eh las oficinas de esta Comandancia ante la Jun 
ta económica de la misma.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados medía 
hora ántes de empezar el remate al Presidente del Tribunal, y 
ser acompañadas del documento que acredite haber hecho^ en- 
la Caja del establecimiento el depósito de 1‘20 pesetas los lici- 
tadores á la madera; 6‘22 pesetas por ei hierro forjado; 940*38 
pesetas por el fundido; 4‘68 por el cobre, y 3‘d3 por el bronce.

Dichos efectos, así como el pliego de condiciones, estarán de 
manifiesto en los almacenes del cuerpo de Artillería en esta 
cindadela toáoslos dias no feriados, desde las diez hasta las doce 
de la mañana. '

Las proposiciones pueden hacerse por la totalidad de efectos 
ó solamente por la madera, hierro forjado, fundido, cobre ó bron
ce; pero es indispensable que dichas proposiciones se redacten 
con sujeción al adjunto modelo.

Modelo de la proposición. \
' D. F. T., vecino d e   , c a lle    enterado del anuncio

p u b lica d o  en  la Gaceta  ó Boletín  de la  p ro v in c ia , e l d ia ..........
para la subasta de 2.097H1B kilógramos de madera, 565*280 de 
hierro forjado, 417.672*768 kilógramos hierro fundido, 26*800 
kilógramos de cobre y 50 idem de bronce, ofrece por lá ad
quisición de la (madera ó hierro) tantas pesetas por cada quin
tal métrico, ó tantas por cada kiiógramo de cobre ó bronce, con 
arreglo en un todo á las condiciones del pliego aprobado por 
el Excmo. Sr. Director general del cuerpo, del que declara estar 
perfectamente enterado y con sujeción estricta á cuanto dispo
ne el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, é instrucción de 3 
de Junio del mismo año que conoce igualmente.

(Fecha y firma.)
Lo que se publica para Goriocimiento de cuantos deseen in 

teresarse en su adquisición.
Jaca 11 de Octubre de 1871 .«=E1 Teniente Coronel, Coman

dante del arma, Pedro Mendez y Tello.

Universidad de Yalladolid.
Los opositores á las cátedras de Geografía é Historia, va

cantes en los Institutos de Valladoíid, Falencia y Vitoria, se 
presentarán en el dia 3 de Noviembre, y hora de las seis de la 
tarde, en él salón de Claustro de esta Universidad para comen
zar los ejercicios de oposición.

Valladoíid 12 de Octubre de 1871.= El Rector, Eugenio 
Ulan.

USIAS JÜBÍCÍÁLIS.

Juzgados de primera instancia.
A1í>iiü»L

D. Vicente Gil y Pastor, Juez de primera instancia de esta rilla y su 
partido &c.

Por el presente edicto se cita, llama^ y emplaza por término de 30 
dias, que principiarán á correr y contarse desde su publicación en el Bo
letín oficial de Granada y G a c e t a  D EM A niuD ,á D. Miguel Rodríguez, cuyo 
segundo apellido parece ser Arco, vecino de Granada, para que se presente 
en este Juzgado á contestar á ios cargos que le resultan en la causa que 
se instruye sobre falsedad en la tasación que como perito hizo del njonte 
denominado Redonda de Lobras; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albuñol á 10 de Octubre de 1S71.™Yicente Gil.=Por man
dado dé S. S., Manuel Suarez y Archilia..
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AticKixa.
D. Ildefonso Sainz y Guticrrez, condecorado con la cruz y placa de 

Miliciano nacional, Juez de primera instancia de ascenso y en comisión 
de esta villa do Atienza y su partido.

Por el presente primer edicto cito, líamo y emplazo á D. Pedro José 
López y Paules, vecino que fué de Hiendelaencina en el año último, y 
posteriormente tuvo su residencia en Maranchon hasta fin de Julio últi
mo, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a d r id , 

comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á ser notificado 
de una providencia dictada en el expediente de ejecución de sentencia dé 
a causa que contra el mismo se siguió por desobediencia grave á la 

Autoridad; y de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Atií^za á 12 de Octubre de 1871.—Ildefonso Sainz.=Kl ac

tuario Manuel Benito Almor.

C a la t a y u d .

D. Domingo Ibañ^z, Juez municipal Letrado ejerciente la judicatura 
de primera instancia de Galatayud. ^

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á D. Luis 
Bazalgino, de nación francés, para que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultaren la 
causa criminal que se instruye contra el mismo sobre haber ejercido las 
facultades de Farmacia y Medicina sin la competente autorización; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Galatayud á 12 de Octubre de 187f.=Domingo Ibañez.=De 
su órden, Inocencio Emperador.

H u e s c a .

D. Nicolás de Lasala, Juez municipal suplente Letrado dn esta ciu
dad y ejerciente la judicatura de primera instancia de Huesca y  su 
partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
Bernad, vecino de Vinaced y residente en Zaragoza, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en las cárceles de esta ciudad ó ante mi 
Autoridad a responder á los cargos que le resultán en la causa que pende 
en este Juzgado sobre estafa á D. Antoñío Torres Solanot.

Dado en Huesca á l2deÓctubre de 1871 .=Nicblás de Lasala.=Por 
mandado de S. S.. Leoncio Alvarez.

liSt A im n n ia .

D. Jacinto de la Peña, Juez de pnraéra instancia de La Almunia y 
su partido.

Por este tercer edicto y  pregón cito, llamo y emplazo á León Gros 
natural de Ghateau-neuf, departáménto de Charente , de años de 
edad, casado, de oficio químico ambulante, y Manuel Reñe, soltero, can
tero y  albañil, natural de Axat, departamento de Lande, de 33 años, de 
nación franijés, para que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  DE M a d r id ,  comparezcan en este 
Juzgado á rendir una declaración en la causa que se les sigue sobre es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Almunia á 11 de Octubre de l871.=Jacinto delaPeña.=  
De su orden, Eugenio Gil.

A la d r ii l .  — A u d le n o ia .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gas- 
tells y  de Bassols^ Magistrado de Audiencia de ¡provincia y-Juez de pri
mera instancia del distrito dé la Audiencia dé está capital; dictada en un - 
exhorto procedente"del Juigadó der’dLtrito dé ía Catedral de la ciudad 
de Murcia, se hace saber á los dueños de las casas de préstamos, plate
ros y joyeros que si se les presentase alguna persona proponiéndoles la 

. venta de algunos de los objetos que se expresan á continuación, los de
tengan á disposición de aquel Juzgado, dando el oportuno aviso inmedia
tamente. - /

Objetos robados.
Un pombero de plata sin agarrador.
Todas las piezas de plata de un estuche.
Guatro cucharas de plata, rotas por los mangos.
Ginco tenedores de plata sin puños, que eran de madera de ébano. 
Dos botones de rubíes'y oro para pechera.
Y cuatro gemelos para los puños, compañeros á los botones de rubíes. 
Madrid 2 de Octubre de 1871.= Villarrubia.

. M a d r id l.—C e sitro .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Géntro de está capital, refrendada por el infrascrito Escribano, 
se cita , llaaia y emplaza por medio del presente y término de nueve 
dias á Genaro López, Blas Fernandez y José Velasco , cuyo, actual do
micilio se ignora, para que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía', 
piso bajo del Palacio de Justicia , ex-convento de las Salesas, de once á 
d os, para la práctica de una diligencia en causa seguida contra los mis
mos y otros.

Madrid 15 de Setiembre de 1871.=V0nancio de Orche

M a tlp ííl .—C osagreso .
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio 

Juez de primera instancia del distrito del Gongreso detesta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano de actuaciones, se anuncia la venta 
en pública subasta de los bienes y efectos siguientes:

La mitad de la casa en esta córte de la calle de los Irlandeses, nu
mero 15 antiguo,'19 moderno, manzana 108, tasada en 40.000 rs., á re-¡ 
bajar cargas; que toda ella comprende una superficie de 1.422 piés cua
drados.

Una tierra de una fanega cuatro celemines, término de Giempozue- 
os, al sitio que llaman Peñaivilla abajo, tasada en 1.865 rs.

Una casa en dicha villa de Giempozuelos, calle de las Peñuelas, tasa- 
í da en 1.550 rs.

Varios cuadros tasados en 18.098 rs., y otros muebles en 1.300.
Tres acciones déla Sociedad minera La Victoria, números 148, U9 

y 150, en 2.400 rs. cada una; la del núm. 151 en 600 rs., y la segunda mi
tad de la del núm. 133 en 300 rs.

Habiéndose señalado para celebrar el .remató ieVdla 3 de Noviembre 
próximo, y hora de la una de su tarde, en la sala audiencia del Juzga
do, que la tiene en el piso bajo del Monasterio que; fué de las Salesas, 
hasta el que estarán de manifiesto los cuadros y muebles en la casa calle 
del Espejo, núm. 5, cuarto segundo izquierda, de nueve á doce.

Madrid 9 de Octubre de 1871.=Salusiiano García Muñoz. X —589

de Medina, hijo de Ramón y de Ildefonsa, soltero, ebanista , de 26 años 
de edad, por heridas inferidas á Josefa Villar; y habiendo sido senten
ciado á la pena de 73 dias de arresto mayor y  accesorias por los seño
res de la Sección segunda. Sala tnrcera de eSta Audiencia terriloi ial, é 
ignorando el paradero del procesado, con el fin de que tenga cumplimien
to lo mandado, ruego á-dichas Autoridades se sirvan proceder á la bus
ca y captura de dicho Leandro García, valiéndose al efecto de cuantos 
medios sean suficientes, remitiéndole con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta villa y. á mi disposición;'pues en así hacerlo adminis
trarán jusficia.

Madrid 12 de Octubre de 1871.=Jerónimo Montesinos.

D. Servando Fernandez Victorio, Juez de primera instancia del dis
trito del Gongreso de esta corte.

A todas las Autoridades, civiles y militares hago saber que en mi 
Juzgado y por la Escribanía del infi ascrito que refrenda se ha seguido 
causa criminal de oficio contra Leandro García Diez, natural de Pvueda

En virtud de providencia dei Sr. D. Servando F. Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Gongreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscrib? ,̂ se ciia, llama y emplaza por primera vez 
y término de nueve dias á D. Frauciíco Gañelias y Pullos para qne 
comparez'-a en la audiencia deS. S., sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue por 
estafa de tres millones de reales nominales en papel del Estado al Insti
tuto de segunda enseñanza de Santander; bajo apercibimiento que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Octubre de 1871.=Rafael Valdivieso.

Ma d r i d * — t al .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corte, se sacan á la venta en subasta pública varias fin
cas situadas en el pueblo de Terrer, partido judicial de Galatayud, á 
saber: ,

Un albar secano, sito en la Sierra, de cabida de dos yugadas, tasado 
en 12 pesetas 50 cénts.

Otro albar, igual cabida que el anterior, tasado en 13 pesetas.
Otro albar en el propio sitio y de la misma cabida, tasado en 35 

pesetas.
Una císa y  corral situada en la calle Mayor del indicado pueblo, se

ñalada con el núm. 16, tasada en 2.250 pesetas.
Un corral de ganado en el mencionado pueblo y barrio Bajo, tasa

do en 250 pesetas.
Y medio corral de ganado en la Sierra, jurisdicción del citado pue

blo, valuado en 200 pesetas.
Se ha señalado para el remate el dia 7 de Noviembre próximo, á la 

una de su tarde, eí que tendrá lugar sirnultáneameate en la sala-audien
cia del referido Juzgado, sito en el piso principal, del ex-monasterio de 
las Salesas y en la del de Galatayud; pudiendo los que quiéran tomar- 
parte en la licitación adquirir más datos ea la Escribánía del actuario 
que suscribe y en la de D. Inocencio Emperador en dicha ciudad.

Madrid 13 de Octubre de 187l.= E l Escribano actuario, Antonio Bur- 
ruezo. ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, autorizada por el que suscribe, se hace 
saber que á consecuencia de exhorto del distiito de las Afueras de Bar
celona, pr-ocedente de autos ejecutivos á solicitud de D. Manuel Jimé
nez de Torres contr'a D. Gándido Rafal, se lia requerido de pago al Es- 
celentísimo Sr. Alcalde popular de esta villa en 23 del actual por medio 
de cédula, por ignorarse el paradero del Rafal.

Madrid 26 de Sttiembre de 1871.=El actuario. Licenciado Bruno 
Ontiveros.

M a d r id .—U n iv e r s id a d *

En la G a c e ta  d e  M a d r id  correspOndieñté al dia 6 del actual, p á -  
,gina 70, tercera columna, anuncio núm. 523, aparece inserto un edicto 
del Juzgado de la Universidad de esta capital sobre extravío de varias 
carpetas, en el que dejó de consignarse por omisión del interesado, á cuya 
instancia se hizo la publicación, la cantidad de 13 maravedís con que 
debe figurar el capital de la escritura presentada bajo carpeta núra. 334: 
asimismo se cometió error por el referido intere-'adoal expresar el nom
bre de uno de los fundadores de las obras pias á que pertenece el do
cumento presentado con carpeta núm. 332, pues en vez de Antonia que 
se expresa debe leerse AníoííiOv

Por lo cual ha mandado el mencionado Juzgado hacer la presentí 
rectificación.

Madrid 11 de Octubre de 1871 ==Juan Vivó. X—588

En viitud de providencia del Juzgado do primera instancia dcl d is
trito de la Universidad en esta corte, rofn-ndada por el infrascrito E s
cribano, se ha señalado para el dia 11 del mes próximo venidero, á la 
una y media de la tarde, en dicho Juzgado, s.to en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, para que tenga efecto junta general de 
acreedores al concurso de D, Cándido Suarez y López , á fin de que 
acuerden lo que estimen conveniente sobre unas autorizaciones que les 
piden los síndicos del expresado concurso.

Madrid 11 de Octubre de 1871.=José xMaría Gastells.

CONGRESO.
P r e s id e n c ia  d e l  Sr. S a g a s t a .

Extracto oficial de la sesión celebrada eldia  4.4 de Octubre de 1874,
Abierta á las dos y media, y leida el acta de ]a anterior, fué 

aprobada.
El Congreso quedó enterado de haber sido nombrados V i

cepresidentes del Senado los Sres. Madrazo y Górdova, y de que 
el Sr. Lopez' Grado no podía presentarse en el Gongreso por 
hallarse enfermo.

Se acordó reemplazar á los Sres. Montero Ríos y Mosquera 
en la comisión de reforma dél Código penal, á la que habian 
dejado de pertenecer. ■

Ei Sr. UiOfiesB ( D. José M aría): He pedido la palabra para 
dirigir dos preguntas al Sr. Ministro de tlacienda. Las Górtes 
Constituyentes nombraron una comisión que eligiera los Mi
nistros del Tribunal Mayor de Cuentas, según dispone el art. 58 
de la Constitución: no llegó hacerse este nombramiento, y las 
Górtes actuales designaron una comisioMi mixta de Senadores y 
Diputados para llevar á cabo lo dispuesto en ese artículo; pero 
como quiera que hasta ahora no haya tenido cumplimiento, 
suplico que,este se realice, pero teniendo en cuenta una cir
cunstancia: por una ley que por autorización hizo el Sr. Figue- 
rola se han limitado las facultades que -el art. 58 de la Consti
tución concedía á las Górtes, exigiendo como una de las condi
ciones para poder ser Ministro del Tribunal de Cuentas el 
llevar 15 años de servicio efectivos en las más altas categorías.

Sabido es que todos ó casi todos los empleados del partido

i liberal no pueden tener ese requisito por haber estado retira- 
! dos del poder durante muchos años, siendo, por tanto, de desear 

que se realicen esos nombramientos en esta legislatura, y que 
diga el Sr. Ministro si está dispuesto á modificar la condición 
que acabo de referir.

También desearía que el Sr. Ministro se sirviera decir si es 
cierto lo que anuncian algunos periódicos de que una vez he
cha la emisión de los 600 millones de reales, para Jaque estaba 
autorizado el Gobierno por las Cortes, el Ministro de Hacienda 
realizó con el nombre de operación del Tesoro otro empréstito 
de ^00 millones de reales con una casa belga. Si es así, yo creo 
que no estaba autorizado para esto, y me reservo presentar una 
proposición acerca de esté particular, que no deja de ser de 
gravedad.

El Sr. Ministro de MaGíe£B<la: El Gobierno está dispuesto 
á que se cumplan en todas sus partes la Constitución y las le
yes, y aplicará al caso á que el Sr. López se refiere las que S. S. 
ha invocado; pudiendo decirle que ya he dado yo algún paso 
con la comisión mixta nombrada para que se proceda á esos 
nombramientos.

En cuanto á la segunda pregunta del Sr. López, como se re
fiere á actos anteriores al Ministerio actual, me limitaré á m a
nifestarle que este no ha hecho operación alguna. Consultaré 
los antecedentes, y en su dia podré contestar al Sr. López más 
cumplidamente.

El Sr. liO p e a  (D. José María): Doy gracias al Sr. Ministro, 
por más que no me haya satisfecho por completo su contes
tación.

El Sr. &Koflrígue% (D. Gabriel): Dice el Sr. López que  ̂el 
Siv’Figuerola, en virtud de una autorización de las Górtes, hizo 
una ley por la cual pudieran verse privados los hpmbres que 
profesan opiniones liberales d e  ser elegidos Ministros del T ri
bunal de Cuentas, y debo manifestar que ese proyecto se formu- 
ló'por una comisión compuesta'de individuos do todos los par
tidos, cuyo dictamen vino á las Górtes, que fueron las que h i
cieron la ley, y no el Sr. Figuerola. k

Por lo que hace al estado en que puedan hallarse los traba
jos de la comisión mixta, diré que se reunió una vez, nombran
do Presidente al Sr. Santa Oruz, y acordando pedir datos al Go
bierno, que no sé si habrá este remitido.

El Sr. M o ra y  ta :  El derecho de reclamar documentos es el 
complementó de la in j |p tiy a  del Diputado. Sólo así pueden es
tos discutir algunos alBmtos; por lo que no puedo ménos de la 
mentar la conducta del Gabinete de conciliación, que no res
pondió á este deber, pues apenas trajo aquí el i  por 100 de los 
datos que se le reclamaron.

Yo pedí el expediente del Ayuntamiento de Garchelejo , en 
la provincia de Jaén; el de arrendamiento de los jardines del 
Buen Retiro; una nota de los individuos que ejercen cargos 
cerca de las Sociedades de crédito y especialmente de las de 
ferro-carriles, y un expediente sobre una pensión que se paga 
por U ltram ar; y á pesar de haber ofrecido el Gobierno que los 
remitiría, no cumplió su oferta. Esto viene á corroborar lo que 
se ha dicho de que aquel Gobierno había acordado en un Con
sejo no atender á estas reclamaciones. Si esto es exacto, si existe 
ese acuerdo, aparecerá en la s 'a c ta s , y desearla saber si este 
Gobierno piensa seguir en ese propósito, ó si cree que está obli
gado á remitir todos los datos que se le pidan,

Ei Sr. Ministro de la © o U je n ia c io a i: El Gobierno reco
noce en los Sres. Diputados y Senadores el derecho de pedir to 
dos los datos que consideren necesarios para dilucidar las cues
tiones que aquí se debaten, y por lo mismo no opondrá resis
tencia alguna á enviar todos los que se le reclam en, como no 
sean do procedimientos criminales y pueda por esto ofrecer al
gún inconveniente.

S. S. ha hecho una indicación que envuelve un cargo gra
vísimo contra uno de los Gabinetes anteriores, cargo que no 
he de examinar, ni lie de exculpar: el de no remitir los datos 
que se reclamaran. Yo no he visto semejante acuerdo, ni creo 
posible que exista; pero háyale ó n o , que yo creo que no le hay, 
los datos que se pidan vendrán; y puesto que S. S. dice que ha 
reclamado algunos, renueve su petición, y el Gobierno tendrá 
sumo gusto en satisfacer sus deseos.

El Sr. Ministro de F o m e n to :  Entre los datos pedidos por 
el Sr. Morayta se cuenta el de una lista de los Diputados que 
ejercen funciones en los ferro-carriles....

El Sr. M o r a y ta :  No, no es eso.
El Sr. Ministro de F o m e a to :  Pues sin duda he compren

dido mal.
El Sr. Ministro de U J l t r a m a r :  Tengo el gusto de manifes

tar al Sr. Morayta que estoy dispuesto á  remitirle el expediente 
á que se ha referido, y que obra en el Ministerio do mi cargo.

El Sr. M o r a y í a : Doy gracias, á los Sres. Ministros de la 
Gobernación, Fomento y Últramar por sus ofrecimientos, y les 
diré de paso que no considero necesario renovar mis reclama
ciones, porque en los respectivos Ministerios deben constar las 
comunicaciones pasadas por el Congreso.

En cuanto al Sr. Ministro de la Gobernación, debo decirle 
que el expediente que tengo reclamado es el del Ayuntamiento 
de Garchelejo, en la provincia de Jaén, al cual no se ha'dado 
todavía posesión.

Por lo demás, nada me ocurre decir respecto de la defensa 
que ha hecho S. S. del Ministerio de conciliación, sino que ce
lebro que las cosas se vayan poniendo en claro.

El Sr. Ministro de la Tengo el gusto de
decir al Sr. Morayta que remitiré inmediatamente el expediente 
que desea. No creo que el Ministerio anterior necesitará mi 
defensa, ni yo he hecho más qoe declaraciones. Si esto es poner 
las cosas en claro, me alegro, porque yo no trato nunca de os
curecer mis actos.

El Sr. V eIaf^eo :E nv irtud(le laley  de arbitrios,
los Ayuntamientos cuentan^ como uno de sus recursos principa
les con los intereses de las láminas de Deuda intrasferibie que so 
lesdió en equivalencia del 80 por 100 de propios;pero como esos 
intereses están sin pagar, todos los servicios se encuentran 
desatendidos sin que les sea posible crear otros arbitrios porque 
la ley se lo impide. Desearía, por tanto, saber si el Sr. Ministro 
de Hacienda está dispuesto á d a rla s  órdenes oportunas para 
que se cumpla con esa obligación.

También desearía saber si el Sr. Ministro está dispuesto á 
m a n d a r  que Sé paguen por la Administración económica de Pa- 
lencia las cantidades que se adeudan á varios pueblos por donde 
pasa la carretera de F'alencia á Carrion, para concluir la cual 
hubo que hacer bastantes expropiaciones, sin que hasta ahora 
se haya satisfecho por ellas naiguna cantidad, á pesar de los 
años que cuenta este expediente. ^

Por último, deseo saber'también si el Sr. Ministro está dis
puesto á mandar que la Administración económica de'Paiencia 
dé el estado que dispone el decreto de ^3 de Mayo de 1845, y á 
que se nombre una comisión, compuesta de individuos de la 
Diputación provincial y de otros que esta corporación elija, á 
fin de que no se exima de sus cuotas á los contribuj^entes, pero 
sí se los conceda todo el beneficio que dentro de las leyes quepa.

El Sr. Ministro de IfacieB ic la-: Lo que al Ayuntamiento 
de Palencia sucede, ocurre á todos los de España; y es extraño 
que no siendo esto muy reciente, por desgracia, no haya dado 
lugar á la queja de S. S. hasta que ha venido á este sitio el Ga
binete actual, que cuenta muy pocos dias de existencia.
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Sin embargo, este Gobierno no rehuye las cuestiones, y algo 
me he ocupado ya de este asunto. Reconozco la justicia de que 
se pague á los Ayuntamientos lo que se les adeuda por ese 
concepto, y desde luego anuncio al Sr. Velasco que estoy dis
puesto á venir á una liquidación general en que tengan repre
sentación los mismos pueblos; pero esta disposición ha de ser 
general, porque no puede el Ayuntamiento de Falencia tener 
la pretensión de que se le prefiera sobre los demás de España 
que se encuentran en el mismo caso.

La segunda pregunta del Sr. Nuñez de Velasco se refiere al 
pago por expropiaciones por carreteras. Esto deriva de expe
dientes que al efecto se instruyen : y si del que se trata resulta 
que deben satisfacerse esas cantidades, .ningún inconveniente 
podrá haber si hay dinero.

Oigo decir aquí que el expediente data de Í2  años, y puede 
figurarse el Congreso si habrá podido hacerse esa reclamación 
antes de ahora.

Por lo que hace'á la tercera pregunta, el Gobierno no tiene 
inconveniente en que se proceda como desea S. S.; la única d i
ficultad que encuentro es la de que se puede generalizar esa 
idea, y mientras se resuelve ó no se resuelve por las comisio
nes, encontrarse el Gobierno sin poder realizar los impuestos.

El Sr. d e  V e la s c o :  No ha sido mi ánimo estre
llarme con este Ministerio, y si ántes no he hecho estas pre
guntas ha sido porque no ha habido ningún otro dia hábil para 
ello desde que se han reanudado las tareas parlamentarias.

No veo ningún mal en que se nombre la comisión á que 
me he referido, porque la Administración sabe muy bien seguir 
cobrando las contribuciones m iéntras se resuelven ó no se re 
suelven los recursos. Mi ánimo, más que contra el Gobierno, ha 
sido dirigirme contra los recaudadores de la provincia de F a
lencia por los términos en que están procediendo.

E l Sr. Barrio y  Mier: He pedido la palabra para llamar 
la atención del Sr. Ministro de Fomento sobre los excesos, abu
sos y desmanes que están cometiendo los guardas de montes 
en Cervera del Rio Pisuerga, sacrificando á los pueblos y pro
cediendo con cierta desigualdad, según las opiniones políticas 
de las personas con quienes se tienen que entender.

El Sr. Ministro de Fomento: No tengo noticia alguna de 
los abusos que denuncia el Sr. Barrio y Mier, y abrigo la segu
ridad de que el Gobernador de la provincia hubiera impuesto 
el debido correctivo á cualquier ab u s t^p ero  de todos modos, 
ofrezco á S. S. averiguar lo que hay eriWbste asunto y adoptar 
en su caso las disposiciones convenientes.

El Sr. CJoMzalesR Alegre: ¿Sabe el Gobierno que en 
Oviedo se ha organizado un batallón de Voluntarios sin in te r
vención alguna del Ayuntamiento? ¿Sabe que los mouopoliza- 
dores de aquella fuerza pública, después de prescindir, no ya de 
los republicanos, sino de antiguos y consecuentes progresistas, 
por no ser de la Tertulia,^ han obligado á los empleados á in 
gresar en ese batallón y á que se costeen los uniformes? Y si 
sabe todo, ¿está dispuesto á que se cumpla lo que dispone la 
Constitueion y los reglamentos? Si ha de haber fuerza armada 
no debe ser forzosa, y debe estar á las órdenes de la Corpora
ción municipal. Esto es lo que dispone la ley v igen te, cuyo 
cumplimiento reclamo.

Otra pregunta. Las leyes municipal y provincial no pueden 
aplicarse por falta de reglamento, y deseo saber si se piensa en 
subsanar esta dificultad.'

Tercera pregunta*. El anterior Sr. Ministro de Hacienda ac
cedió á que se restableciera la fábripa de cigarros de Oviedo. 
Yo hice esta petición, á pesar de no ser partidario del estanco, 
pero existiendo ese mal no pude ménos de reclamar la reinsta
lación de aquella fábrica, á lo que accedió el Sr. Ruiz Gómez 
con la condición de que el Ayuntamiento sufragase los gastos 
de local, máquinas y otros varios; y como esto representa un 
sacriilcio de consideración para aquel Ayuntamiento, deseo sa
ber si el Gobierno está dispuesto á confirmar ese acuerdo del* 
Sf. Ruiz Gómez.

Por último, debo recordar que á pesar de las ofertas hechas 
por la empresa de ferro-carriles de León á Gijon de dejar te r
minadas para fin de Agosto todas las obras desde la Pola de 
Gordoh á Buzón, estamos á mediados de Octubre y no se ha 
abierto esa sección, y los bO kilómetros del puerto fie Fajares 
se hallan todavía en estado de proyecto. Deseo, por tanto,: sa
ber qué disposiciones piensa adoptar el Sr. Ministro de Fomento 
acerca de este punto, pues ya es hora de.que se cumplan las 
ofertas hechas á la provincia de Asturias, que es una de la s ’ 
que cuentan con más elementos industriales.

El Sr. Ministro de la IS oB eriasic io iíi: Refiérese la pre
gunta que se ha servido dirigirme ei Sr. González Alegre á las 
condiciones en que pueda estar organizado en Oviedo un ba
tallón de Milicia ciudadana. Me es imposible hacer coro en 
sus censuras al Sr. González Alegre, porque no tengo ante- 
cedenie alguno acerca de este asu n to ; pero le ofrezco tomar 
informes y resolver con arreglo á la ley. No es sólo el-Sr. Gon
zález Alegre, ni otro alguno, más entusiasta que yo por la fuerza 
c iudadana ,! el Gobierno se halla dispuesto á remover^todo 
obstáculo para que se desenvuelva dentro de las prescripciones 
áe la ley.

La segunda pregunta se refiere á ios reglamentos para poner 
en vigor las leyes municipales y provinciales. Sabe S. S. que por 
dispoBÍcion deí Sr. Rivero, cuando dignísimamente ocupaba 
este sitio, se dejó en suspenso la ley municipal hasta que se ve
ri ficasen las elecciones. No ha sido necesario por tanto el re 
glamento, que está sin embargo concluido, y en un mismo día 
puede ponerse en vigor con la ley.

Respecto de la provincial, mi digno antecesor dejó hechos 
trabajos; ignoro si han pasado al Consejo de Estado ; me en te
raré, activaré su resolución y se pondrán en vigor, porque lo 
creo una necesidad para el planteamiento de la ley provincial.

El Sr, Ministro de H a e ie n i la ;  No tengo datos para apre
ciar en este momento la conveniencia de restablecer la fabri
cación de tabacos en Oviedo: si hay convenio, no he de faltar 
yo á él; pero si no le hay, debo decir que el primer deber de 
todo Gobierno es atender, no á la conveníeocia de una localidad 
determinada, sino al interés general de toda la Nación.

El Sr. Ministro de F o m e n ti i :  El Sr. González Alegre se 
queja de que la empresa constructora del ferro-carril de Aslú- 
rias no haya cumplido su compromiso. Llamaré el expediente; 
y si es exacto lo que se denuncia, si se ha faltado á la ley, adop
taré todas las medidas para que el contrato y la ley se cumplan. 
Esto debe hacerse siempre, y más especialmente contra la em 
presa de que'se tra ta , que ha merecido cifertas predllecoiones 
de la Cámara, no sé si con perjuicio délas demás provincias de 
España.

El Sr. ^ o n x a l e m  Alegre: Doy gracias á Io« Sres. M inis
tros, por más que el de Fomento haya querido suponer que se 
ha mirado con predilección á las provincias de Asturias y Ga 
licia. No existe semejante predilección; esas provincias están 
completamente fuera del movimiento general de Espaia.

Al Sr. Ministro de Hacienda le diré que el restablecimierilo 
de la fábrica de tabacos de Oviedo ha sido un acto de justicia, 
porque restablecida la de Cádiz, no habia razón para no hacer 
lo mismo con la de Oviedo.

El Sr. Ministro de F o m e ii t© :  Yo he creído ver esa predi
lección ai recordar los términos en que se concedió la coiis- 
trucoiori de esa lín e a , cuando otras provincias las han hecho

sin subvención, y hay otras que carecen por completo de ese 
importante medio de comunicación.

Ei Sr. l l a r í Í B ic z  (D. Juan de la Cruz): ¿Tendrá inconve
niente el Gobierno en rem itir el expediente que debe obrar en 
la Dirección general de la Deuda sobre el empréstito ó présta
mo sin interés creado por Real orden de ^5 de Noviembre 
de 1818, sin omitir dato alguno que pueda referirse á la pro
vincia de Jaén que tengo el honor de representar?

El Sr. Ministro de M a c á e m la :  No tengo inconveniente al
guno en remitir cuantos documentos y antecedentes se pidan.

El Sr. C SaeriM á: En el primer período de esta
legislatura interpelé al Gobierno sobre la manera facciosa en 
que se habiá constituido la Diputación provincial de Castellón. 
Sobre esto se acudió en queja á la Audiencia, que á la hora 
presente no ha contestado nada, y por lo mismo suplico al señor 
Ministro de Gracia y Justicia que procure activar el despacho 
de este asunto.

Al Sr. Ministro de la Gobernación le tengo que hacer pre- 
• sente que aquella Diputación ha acordado que se embargue á 
los Concejales de los Municipios que tengan débitos con lá pro
vincia, rogándole que se sirva dejar sin efecto la circular que á 
este propósito ha expedido el Gobernador de la provincia.

Dirigiéndome ahora al Sr. Ministro de la Guerra, debo re- 
corda/le que á pesar de estar prohibido que los Magistrados ejer
zan sus funciones en las provincias de donde sean naturales, ó 
en que tengan familia ó propiedades, en Aragón los Sres. Sierra 
y Labrador siguen desempeñando las Auditorías de Guerra , no 
obstante hallarse comprendidos en ese caso.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  « la is íie la : Adoptaré las dis- 
posiciohes necesarias para que se active la resolución del expe
diente á que se ha referido ei Sr. Chermá.

En cuanto á las incompatibilidades de Magistrados y Jueces 
se han dictado reglas acerca de esto, y me prometo que en bre
ve no habrá ninguno que se halle en ese caso.

El Sr. Ministro de la € í« l i e r i i a c io i i :  E l Sr. González 
Chermá me ha dirigido una pregunta sobre los apremios de que 
son objeto los Ayuntamientos por hallarse en descubierto en 
los impuestos para atenciones provineiales, E i asunto es grave, 
y su gravedad emana de la situación angustiosa en que se en
cuentran las Diputaciones; pero conviene que yo quite á la pre
gunta el sabor de oposición que algunos pudieran darle, y se le 
quitará cuando diga que las Diputaciones de toda España se 
manifiestan tan duras con los pueblos como la de Castellón. La 
de Sevilla pertenece al partido del Sr. Cherm á, y no ha estado 
ménos severa que la de Castellón. También se hace all{ á los 
concejales personalmente responsables del atraso de los im 
puestos. Esa dureza no es política, sino de angustia. Hecha esta 
declaración, le aseguro á S. S. que me ocuparé de este asunto 
con todo cuidado, y hasta con egoísmo, porque personas queri
das que son Concejales en Sevilla se encuentran perseguidas de 
la misma .manera.

Procederé, pues, como exige la justicia y e l interés de todas 
las Diputaciones. '

E l Sr. Ministro de la C íi ie r ra ;  El Sr. Diputado Chermá 
dice que el Auditor de Guerra de Aragón ejerce un destino in
compatible por ser natural del país. No creo que haya seme
jante incompatibilidad; sin embargo, me inform aré, y el Mi-; 
nistro de la Guerra cumplirá la ley con la energía que tiene 
acreditada durante 60 años de carrera.

El Sr. CSonsBalea C lienw iá ;: Yo no quiero más que el 
cumplimiento de la ley. Diré sobre esto al Sr. Ministro de la 
Gobernación que la ley no obliga á los Concejales á pagar con 
sus bienes las deudas del Municipio.

El Sr. Ministro de la G o B e rn a c i® !! : Al Sr. Chermá le pa
rece fácil la decisión de este asunto porque no ve previsto este 
caso en la ley de una manera concreta. Pero es indudable que 
si en un Municipio por falta del celo del Ayuntamiento no se 
recaudaran los impuestos, seria el Ayuntamiento responsable 
de esa omisión. Hay que examinar, pues, en cada caso concreto 
si la falta de recaudación es debida á morosidad de los Conceja
les ó no; y en el primer caso hay que exigirles responsabilidad.

El Sr. €íoM3»¡afiea5 C B e rm á :  Tienen en la ley los Conceja
les marcadas las multas cuanda incurren en falta; y sólo cuando 
por tercera vez se les ha conminado y no cumplen, es cuando 
se procede contra ellos. Por eso digo que el Gobernador de Cas
tellón ha faltado á la ley.

El Sr. Ministro de la C J o B e re a c io iii : No he querido in 
terpretar la ley, sino llamar la atención hácia la gravedad de la 
cuestión. Hay necesidad, ántes de decidir la justicia ó injusticia 
de la reclamación, de ver si el apremio es justo, como castigo 
de morosidad, ó es arbitrario. La ley tiene establecida la multa 
que se puede imponer á los Concejales; pero esta m ulta fio les 
releva de la responsabilidad en que puedan incurrir.

El Sr. C ionasa lez  C l ie r m á :  Yo habia entendido que los 
Concejales eran responsables á la-Hacienda; pero si no es así, y 
se trata de cumplir la ley, estoy conforme.

E l Sr. I I í iM e : Iba á hacer una pregunta sobre la organi
zación pronta de la Milicia nacional; pero después de las expli
caciones dadas por el Gobierno, solo me resta suplicarle que 
mire con predilección este asunto.

El Sr. Ministro de la © o f ie r i ia c ió n :  Así lo mirará el Go
bierno, porque la Milicia nacional es uno de los primeros soste
nes de las insiitUoiones que el país se ha dado.

El Sr. F o s c n a l  y  C a s a s :  El art. 7.® de la Constitución 
dice que ningún español será compelido á mudar de domicilio 
sino por sentencia de Juez competente, y el art. confirma este 
derecho.

Creo que el Ministro de la Gobernación está dispuesto á h a 
cer que se cumpla la Constitución, y por lo mismo voy á darle 
cuenta de una infracción cometida por el Gobernador de Bar
celona, ya célebre por estas infracciones.

El Gobernador de Barcelona, en tiempo del Sr. Sagasta,duvo 
á bien trasladar de domicilio á unos extranjeros, y todavía no 
se ha podido lograr que vuelvan á sus casas; pero hay más: en 
Barcelona hubo hace pocos dias una huelga de panaderos. A 
consecuencia de ella dejaron de concurrir al trabajo esos ope
rarios, y el Gobernador ha infringido el art. 7.® de la Consti
tución mandando salir con dirección á la Goruña, y sin forma
ción de causa, á cinco panaderos, que so n : Ramón Paradell, 
losó AlberI, Juan Bas, Ignacio Guitart y José Güilas; y estaban 
á punto de salir desterrados otros dos, llamados Inocencio 
Masa y Juan Gual, ¿Está el Gobierno dispuesto á tolerar que 
así se infrinja la Constitución? Habiendo reclamaciones contra 
el Gobernador que el Consejo de Estado ha declarado legales, y 
por consiguiente estando la ilegalidad de la conducta de nquel 
Gobernador declarada por un alto Cuerpo del Estado, ¿ no cree 
el Gobierno llegado el caso de exigirle responsabilidad?

Voy á hacer una pregunta ahora al Sr. Ministro de la Guer
ra. En Barcelona no hay Milicia, pero hay Milicia: es decir, la 
ley sobre Milicia no se cumple; pero hay partidas á quienes se 
arma^ segwi el gusto de los- caciques. Esas partidas vienen á 
constjluir, según los casos, partidas de la Porra ó partidas de 
bandidos, y estáo á las órdenes, no del Alcalde popular, sino 
del Capitán general. En Arenys de Mar se forma una partida 
que^es ilegal porque no está autorizada por una ley. ¿Puede el 
Gobierno consentir que se infrinja la ley públicamente y se a r
men partidas con fines que no quiero calificar, pero que no 
puedan tener nadci de bueno? ■

El Sr. Ministro de la G w e r ra :  No tengo noticia de lo que 
dice S» S. Hay un batallón en Cataluña, que es el de Targaro- 
na, organizado desde la revolución. Las demás fuerzas que dice
S. S. no las conozco. Preguntaré sobre el caso al Capitán gene
ral, y con sus noticias podré contestar á S. S. Dé todos modos 
haré que se cumpla la ley cualquiera que sea el que la pueda 
haber infringido.

El Sr, Ministro de la « Jo B ea-ssac lo ii: Habla S. S. del des
tierro de extranjeros y españoles de Barcelona. Respecto de ex
tranjeros, S. S. no ha encarnado en el asunto , y yo tampoco 
diré ,nada. Ptespecto de los españoles, no tengo conocimiento 
del hecho; me informaré con urgencia, y aseguro á S. S. que 
no consentiré que se falte por nada ni por ñádie á la inviolabi
lidad personal consagrada en la Constitución.

El Sr. B a 's c s ia l  y  C asao s; Doy gracias al Sr. Ministro de 
la Guerra por la contestación franca que me ha‘̂ dado. También 
se las doy al Sr. Ministro de la Gobernación ;• pero debo decirle 
que debe, además de hacer cumplir la le y , exigir la responsa
bilidad á quien la haya infringido.

Añadiré que no me he referido ántes al "batallón dé Targa- 
ro n a , siendo á unas partidas especialísimas protegidas por el 
caciquismo y consentidas por el Capitán general. De esas par
tidas no tiene el mando, como debiera, el. Alcalde popular, sino 
el Capitán general, y yo no puedo consentir esta infracción.

Él Sr.. Ministro de la d u e r r s i , :  Tampoco si hay infracción 
la puede consentir el Ministro de la Guerra, Desearla que S. S. 
me detallase qué partidas son esas. Yo prometo que tan pronto 
como tenga conocimiento de ellas, si están fuera de la ley des
aparecerán , y si el Capitán general ha infringido la ley , se le 
exigirá la responsabilidad. %

El Sr. Ministro de la Iw o l^ e ra ia c io n : Supone el Sr. Pas
cual y Casas que yo he calificado el hecho que denunciaba de 
infracción de la Constitueion. Yo me he reservado el derecho de 
informarme para averiguar las circunstancias del hecho : si hay 
esa infracción, naturalmente habrá que exigir la responsabili
dad á su autor.

El Sr. y  C asass: Uno de los pueblos donde se
organizan partidas es Arenys de Mar. Las hay también en la 
mayor parte de los pueblos de Cataluña, donde no tiene mayo-^ 
ría el Gobierno.

Yo admito la rectificación del Sr. Ministro de la Goberna
ción: infórmese y obre en justicia.

El Sr. Ministro dé la C ^ u e r r a : Si los Alcaldes que debían 
dar parte al Gobierno acerca de la organización dé fuerza a r 
mada no lo han hecho, algún motivo habrán tenido. Yo me in 
formaré.

El Sr. B a s s c n a l y  C a s a s ;  Tomo acta de esa declaración.
El Sr. T e r r e r o : El Congreso ha tomado en consideración 

una proposición del Sr. Bueno para el repartimiento de varias 
fincas comunes con arreglo á ciertas bases. Esta proposición 
pasó á las secciones, y la comisión no ha dado dictámen todavía.

Yo me permito, excitar su celo, porque muchos de esos bie
nes se están vendiendo, y  podría llegar, el casp de que vendidos 
todos, los beneficios de la proposición del Sr. Bueno fueran ilu 
sorios. Excito también al Gobierno para que procure que se 
vaya con parsimonia en esas ventas, miéntras aquí se discute 
esa ley promovida por la mocion del Sr. Bueno.

E l Sr. Ministro de H a c ie n c la :  El Ministro de Hacienda no 
resuelve la venta; no hace más que cumplir con la ley: va ven
diendo los bienes deéMrados en venta. E l Gobierno no puede 
suspender la venta de bienes nacionales. Yenga aquí el dictá
men, y si las Córtes aprueban ese proyecto se cumplirá lo que 
resuelvan; pero entre tanto él Góbiernó tiene que cumplir la 
ley actual.

El Sr. Terrero: No se trata de infringir la ley, sino de que 
se vaya con parsimonia en la venta. La cuestión es muy im
portante para los pueblos ; y si estamos de acuerdo en dar un 
destino especial y provechoso á esos bienes, no conviene preci
pitar su venta.

El Sr. Ministro de B a c i e n d a :  En todo lo que no se oponga 
á la ley y á la situación del Tesoro, se tendrá en cué n ta la in 
dicación de S. S.

El Sr. F i g í i e r a s : Debo dirigir una pregunta al Sr. Minis
tro de la Guerra; pero no está en él salón, y á fin de dar tiempo 
á que venga voy á dirigir otra al Sr. Ministro dé Gracia y Jus
ticia. Mi pregunta se refiere al proyecto de presupuesto del 
clero. S. S. aceptó el presupuesto del Sr. Montero R ios, y yo 
pregunto si acepta por completo el pensamiento orgánico que 
envuelve ese proyecto. ,

El Sr. Ministro de C í ra c ia  y  ¿ í u s t l c i a : La contestación 
que di ei otro dia a l Sr. Figueras estaba enlazada con la que 
habia dado al Sr. Pellón; es decir, que acepto en principio el 
proyecto de mi digno antecesor. Estudiaré ese proyecto, y luego 
que lo' estudie diré á S. S. si lo acepto en todos sus extremos ó 
sólo en los puntos cardinales.

El Sr. F i g a e r a s :  S. S. está trascordado; al preguntarle si 
aceptaba el pensamiento económico me dijo resueltamente que 
le aceptaba. Si ahora S. g. necesita hacer alguna concesión, yo 
no lo extrañaré, pero que lo diga francamente.

Voy á dirigir mi pregunta al Sr. Ministro de la Guerr̂ ^̂ ^̂  ̂
Ministerio del Sr. Duque de la Torre sujetó á los 
dignísimos militares que, cumpliendo con su conciencia, se n e
garon á ju rar al nuuevo Rey. Gomo en este punto no habia ley 
á que atenerse, se ha dado el escándalo de que por lo mismo 
que el Gobierno califica de delito, unos han sido terribleínente 
castigados y otros absueltos libremente. Mi pregunta es, pues, 
si el Gobierno está dispuesto á rehabilitar á los militares que 
injustamente fueron condenados.

E l Sr. Ministro de G r a c i a  y  « ^ a s i ic la :  El talento del 
Sr. Figueras quiere llevarme á un terreno resbaladizo. Mi con
testación del otro dia puedo asegurar que está en perfecta con
sonancia con la que he dado hoy. Yo no he hecho concesión 
ninguna; eso se queda para otros Ministerios: estoy tan igno
rante hoy de este 'proyecto como lo estaba el sábado pasado. No 
necesita este Ministerio, que responde á un gran pensamiento . 
político, hacer concesiones para cumplir con su deber.

El Sr. Ministro de la G i i e r r a :  Ei Ministro de la Guerra 
se ocupará de la  cuestión délos Generales injuraméntados, y á 
su tiempo presentará un proyecto de ley para zanjar esas cues
tiones. Pero diré que la Ordenanza está term inante: es preciso 
obedecer primero, y fiespues representar. Siíasí Jo hubieran he
cho, se les hubiera atendido. Al recluta se le obliga á ju rar la 
bandera, aunque él prefiera marcharse á su casa, y todos tie
nen obligación de obedecer lo que se les manda.

El Sr. F igoneras»: Doy gracias al Sr. Ministro dé la Guer
ra. Dice el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que este Ministe
rio cumple un fin patriótico: ese fin es sin duda tan alto que yo 
no le veo. Dice S. S. que no ha hecho ninguna concesión, que 
eso se queda para otros Ministerios. Los aludidos contestarán; 
pero yo prefiero las concesiones públicas á otras que se revelan 
por actitudes fronterizas de todos conocidas.

El Sr. Conde de Fallares: No estando presente el Sr. Mi
nistro de Fomento, ruego al Sr. Presidente me reserve la pala
bra para cuando lo esté.

El Sr. F F e s ic le s i í e : Así se hará. ,
Ei Sr. Marqués de Voy á dirigir una pregunta ai

Sr. Ministro de la Guerra, que ha sido Capitán general de este 
distrito. ¿S. S. ha dado autorización á los militares para tomar
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parte en las manifestaciones políticas de estos dias? SI no la ha 
dado, ¿que disposiciones ha tomado contra los que han asistido 
á ellas? •

Pregunto también al Sr. Ministro de Gracia y Justicia si 
piensa aplicar el decreto de amnistía á los que han sido proce
sados, como en Avila, por injuria y calumnia al Monarca.

Otra pregunta debo hacer al Sr. Ministro de Hacienda, y es 
si piensa presentar un proyecto por ,el cual queden anuladas 
las cesantías de Ministros, ocupen poco tiempo ó mucho el 
banco azul.

Desearla saber también si se han dado las órdenes pór Pa
lacio para restituir la plata labrada que pertenecía á los Bor- 
bones.

Esta plata, ó pertenecía á esa familia desgraciada, ó es de la 
Nación: en el primer caso, debe devolverse: y en el seghndo, 
debe incautarse de ella el Gobierno. Por último, haré otra pre
gunta al Ministerio en general. El Gobierno anterior no encon-" 
tró persona que desempeñase la cartera de Estado. TampoCb la 
ha encontrado el actuaL Yo le ruego que provea esa cartera en 

4 alguno de los Metternisehs ó Taiíeyrands de la situación, y  pre
gunto si piensa hacerlo así.

El Sr. Ministro de la © t a e r r a : Gomo Capitán general de 
Castilla la Nueva se me ha dicho que algunos militares han ido 
á las manifestaciones dê  estos dias,;,pero navhib podido averi
guar oficialmenté quiénes han sido los concurrentes , y por eso 
no han sido castigados con arreglo á Ordenanza. En vista de 
esto se ha reproducido la orden prohibitoria del General Prim; 
y aseguro á"S. S. que en adelante cualquier militar que se mez
cle en manifestaciones políticas será severamenté castigado? El 
ejército, como dijo un personaje de.esta Cámara, se debe al Rey 
y á la patria; la política la hacen ios poderes constitucionales.

El Sr. Ministro de Cíi*a.cia y  • I s i s í ic ia :  Preguhtá S. S. 
si corresponde la aplicación: dé la am nistía a un délirícúente de
terminado. El Gobierno interpretará en. el mismo sentido que 
el Ministerio anterior la aplicación do la amnistía. Em los casos 
especiales los Tribunales" decidirán. * '

El Sr. Ministro de' M a c ie is í la :  Ninguno de ios M  
del Gabinete acostumbra á decir uña óosá para d é  t e  Los 
Ministros , no - por el hecho de ser Ministrqs tienen cesantía, 
sino que es preciso que lleven un tienapordeteríninado ó que 
tengan otras condiciones marcadas en la ioy* Aqúí se presentó 
d n a  proposición para abolir las cesantíás de Ministros , y fué 
desechada por las Constituyentes. Yo, por mi parte, celebraría 
que se aeordai?á. que desapareciéráñ las cesantías de Ministros, 
y el Congreso comprenderá que nádiertendrá más deseo que el 
Ministro de  Hacienda de #voreéér^ los^ intereses del Tesoro 
público.

El Sr. Ministro de C íra c ia ^ y  J a s l i c i a : Debo decir al 
Sr. Marqués de Sofraga y  á la Cámara que el Ministerio ofreció 
la cartera de Estado á̂  u-n ^ S e n ad o r;: Este se ha excusado por 
motivos de salud, pero hp definitivamente, pues está de acuer
do con "̂ el Gobierno. Se espera su resolución definitiva; y es 
cuanto puedo decir'sobre dá prégunta relativa á la cartera de 
Estado.

■ El Stí Marqués de ü o f t r a g a : Extraño que el Sr. Ministro 
dé la Guerra no haya tenido noticia de los militares que han 
tomado parte en las manifestaciones.

El art. #  de la Constitución dice «que la Nación se compro
mete á mantener el culto y sus ministros ..»

El Sr. V ice iM P esifle iiíe  (Becerra): S. S. ha pedido la pa
labra para una pregunta , y la ha hecho. Si quiere hacer otra 
nueva, debe aguardar el turno.

El Sr. Marqués de Mi pregunta sobre la  cesantía
de Ministros no ha sido contestada;

E l Sr. SíaMiaclo: Voy á dirigir varias preguntas al Gobierno,
Yo pregunto al Ministro de Ip. Gobernación, que ha hablado 

de la suspensión de uriáléy  pór él 'SE^Rivero, si los Ministros 
tienen facultad para suspender Inejecución de las leyes.

La otra prégunta se refiere a un hecho que ha sido objeto 
de escándalo. El Sr. Gobernador de la provincia, creyendo que 
habla en la calle del Príncipe una casa de juego , trató de alla
nar una casa de noche. Los dueños, conociendo su derecho más 
■que el Gobernador, se negaron á abrir. El Gobernador se pre
sentó con el Juez, y ios dueños volvieron á negarse por ser de 
noche. Pregunto: ¿tiene el Sr. Ministro conocimiento de este 
atentado cometido por las Autoridades? ¿Está dispuesto á cas
tigarlo?  ̂ ‘ .

Al Sr. Ministro de Fomento voy á hacerle Una súplica. Habla; 
en Santander una jun ta de comercio' que tenia sus fondos pro
pios, producto de unos derechos qué-pagaban los buques. De 
estos fondos y de los derechos se hizo cargo el Gobierno en 1844-, 
y  al hacerlo se comprometió á conservar y mejorar el puerto.- 
Hace cinco años qué no se ha fastado un céntimo en el puerto 
de Santander y se han llevado las dragas á otra parte. ¿Está 
dispuesto el Sr. Ministro de Fomento á cumplir los compromi
so s  ádquiridós por el Gobierno cuando se incautó de esos fondos?

El Sr. Ministro de FoBMeiato: No conozco ese asunto: en él 
tendrá probablemente intervención elM inisterió de Me
pondré de acuerdo con él, y adoptaremos las medidas conve
nientes para hacer justicia al comercio de Santander.

El Sí*. M inistro de la C Jo t^eraiaeio ii: Yo he dicho que 
mientras ocupaba este sitio el Sr. Riverp se suspendió el plan
teamiento de la ley de Ayuntamientos. E l Parjamen^^ entendió 
en ello, y yo no he hecho por eso cargo al^Sr, Rivéro.

Respecto del hecho ocurrido anoche en la calle del Prínci
pe, el Sr. Sañudo ha sido muy mal informado. Lomcurrido ano
che demuestra el profundo respeto que las Autoridades dé Ma
drid tienen á la Constitución.

Teniendo noticia de que en cierta casa habia júegos prohi^ 
bidos, cumpliendo con su deber y con las excitaciones de la 
prensa, se dispuso á poner un correctivo. No queriendo que se 
le tachara; de rigoroso, tuvo la galantería de mandar á decir á 
los concurrentes á esa casa que no jugasen. La contestación fué 
que estaban resueltos á no perm itir que la Autoridad penetrara 

- en la casa. No trató la Autoridad de penetrar; pero estableció la- 
fuerza de su mando á la puerta para tomar nota de ios que fue
sen saliendo. Así se hizo,.y citados los concurrentes á su des
pacho han sido amonestados para que en lo sucesivo no se en
treguen ah juego.

Señores, se increpa á las Autoridades porque no persiguen 
el juego, y cuando tratan de cumplir las leyes establecidas se 
les increpa también: preciso es que las Autoridades sepan á qué 
atenerse; y yo, que tengo mis opiniones acerca del juego como 
de todos los vicios sociales, creo que ía obra dé extirpar un vi
cio que alcanza á todas las clases es altamente difícil. Para ello 
se necesita corregir las costumbres, y esta es obra más de la 
Opinión que de la ley, Ahora bien; lo que portel momento te
nemos que hacer es conciliar las leyes de policía que persiguen 
el juego con las prescripciones de la Constitución. Respetando 
esta, el Gobernador se detuvo en los umbrales de aquella casa, 
á pesar de que sabia que en ella se albergaban jugadores; y 
cumplió después con las leyes de policía amonestándolos. E s
pero, pues,-‘ que el Sr. Sañudo rectifique el juicio que haya for.- 
mado contra el Gobernador. ^

E! Sr. S a ñ u d o :  Doy gracias al Sr. Ministro de Fomento y 
también al de Gobernación por su respuesta, por más que la de 
este último no haya sido para mí satisfactoria. Yo he hecho la 
relación de la ocurrencia tal como la oí en el sitio mismo del

suceso. Me ha extrañado que por meras sospechas se haya lle
vado la intranquilidad á familias honradas que viven en aquella 
casa.

Por lo dem ás, celebro la explicación del Sr. Ministro res
pecto á no haber querido hacer cargos al Sr. Rivero.

Al Sr. Ministro de la Guerra voy á preguntarle si cree que 
los militares son españoles, y si^pueden hacer uso de las facul
tades que conceden los artícuios*i6 y 17 de la Constitución, que 
consagran el derecho de reunión; y en caso afirm ativo, que me 
explique la circular de 7 de este mes.

El Sr. Ministro de la Cíuea’ra: Es cierto que los militares 
somos españoles y estamos á vanguardia defendiendo al país: 
también estamos sujetos á las leyes civiles; pero además teñe- 

Amos ja  Ordenanza para cum plirlas obligaciones m ilita res, y 
 ̂ esa Ordenanza, sin contradecirlas leyes civiles, nos sujeta á 
prescripciones imprescindibles.

El Sr. Ministro de la Q o ñ e n ia c io M : Insisto en declarar 
que la Autoridad de Madrid no se excedió en lo más pequeño 
de sus atribuciones. Los dueños de esas casas cuyo domicilio se 
supone violado no han recurrido en queja á los Triounales. Ai 
Sr. Sañudo lo han informado mal si le han dicho que la Auto
ridad quiso atropellar el domicilio.

E lS r . íH añotao : No he dudado de la veracidad de la afir
mación del Sr. M inistro: he hablado de la procedencia de la 
mía. Mi censura era que habla tratado la Autoridad de allanar 
una casa, y que si no la habia allanado era porque los dueños 
se sostuvieron en su derecho.

La contestación del Sr. Ministro de la Guerra no me satis
face : sobre la Ordenanza está la Constitución.

El Sr. P r e s i d e i i t e  i Np^puede V. S. hacer ahora aprecia
ciones....

El Sr. íSañBtdlo : Pues >anuncio una interpelación sobre el 
objeto de nii pregunta.

El Sr.’ Conde de P a l l a r e s : No pueden ser más satisfacto
rias para los qué deseamos la pronta terntínacíon de las obras 
de los ferro carriles de Noroeste las palabras del Sr, Ministro 
de Fomento al contestar al Sr. A legre; perqes muy difícil que
S. S. encuentre en la empresa trasgresiones manifiestas de da 
ley: a l  contrario, esa empresa dice que las obras no se conclu
yen porque los expedientes de la rectificación de trazado esta
ban pendientes de resolución en el Ministerio de Fomento. Yo 
ruego, pues, á S. S. que se sirva ver si esos expedientes están 
allí todavía , para resolverlos en ese caso lo más pronto posible, 
y que haga también traer un estado de las obras hechas desde 
Mayo acá pala completar el que habia pedido antes de sus
penderse las sesióries..

El Sr* Ministro de Fomento: No puedo ménos de decir al 
Sr. Diputado lo que he dicho antes al Sr. González Alegre: si el 
contratista ha faltado se ie hará cumplir la ley; y si depende 
la falta de la paralización de ún expediente sé procurará acti
varlo;, pero ese cargo no puede ir dirigido al Ministro actual, 
que hace tan poco tiempo que está al frente de este departa
mento. ,

En cuanto al estado que ha pedido S. S. vendrá tan pronto 
como sea posible traerle, que no sé si será el lunes, porque 
acaso no pueda hacerse mañana en atención á ser dia festivo.

El Sr. M oF eí: Deseo, dirigir una pregunta de suma impor
tancia al Sr. Ministro de Ultramar.

Uno de los hechos que más han alarmado en la Isla de Cuba 
ha sido el aumento de emisión hecho por el Banco de la Ha
bana, que hra producido uña gran crisis monetaria. En Di
ciembre se presentó un proyecto de ley (que no llegó á apro- 

í barse) para.retirar de la circulación parte de ese papel moneda;
; pero pasd la alarma y no hubo necesidad de é l  . Hoy tengo en- 
! tendido que vuelven á; surgir los temores que entonces surgie- 
:l ron, ry deseo saber si esto es cierto^ y en caso de que lo sea, si el 
i Gobierno cree^que esta es una cuestión urgente> y si procurará 
•resolverla antes Mel interregno pariamentario que parece 

próximo. '
E l Sr. Ministro de U l t r a m a r : Me he ocupado de ese asun 

to esta misma mañana, y acaso quedará resuelto ántes- de dos 
ó tres d ias: he pedido para esta noche todos los antecedentes 

j que puedan reunirse en el Ministerio, y en seguida formularé 
un proyecto de ley.

El Sr. I f o r e t :  Como los trabajos que se hicieron en Diciem
bre relativamente á éste asunto son también muy importantes, 
yo tengo el gusto de ponerlos á disposición del Gobierno.

E lS r .  Ministro de U l t r á m a r :  Doy gracias al Sr. Moret 
por su oferta , y el Gobierno usará de ella mon tanto mayor 
gusto cuanto que aprecia en su justo valor los conocimientos 

, y la. competencia de S. S. en estas materias.
' El Sr. © orne®  (D. Valentín): Hace pocos dias el Goberna

dor m ilitar de Tarragona llamó á su despacho al Subdelegado 
castrense, y habiéndose negado este á dar una plaza de Cape
llán de regimiento á un recomendado de aquel, fué tratado de 
tai manera y tan brutalmente golpeado, que tuvo necesidad de 
acudir á los periódicos noticiando el hecho, y diciendo que no 
podia hacerlo á los Tribunales por falta de testigos; pero que 
acudía al público para que le diera la fé que merece un Sacer
dote que nunca ha faltado á la verdad. ¿Tiene el Sr. Ministro de 
la Guerra noticia de este hecho? ¿Ha tomado alguna medida en 
vista de ese brutal atropello? ,.

Tengo que decir también al Sr. Ministro si*ha encontrado 
en su Ministerio antecedentes relativos á lo que se dijo  ̂el año 
pasado de un llamado Coronel Escoda, que había promovido «na 
subíeyacion carlista; y en caso de que los haya, si ha tomado 
alguna medida respecto de él.

Eí Sr. Ministro de la Gobernación deseo que me diga si hay 
en su Ministerio datos auténticos relativos á la muerte de dos 
carlistas llevada á cabo por los,agentes de la Autoridadyuno de 
los cuales resultó luego que habia sido muerto por equivocación.

Deseo también saber por qué se ha sobreseído la causa for
mada con hiotivo del atropello verificado en Madrid en la noche 
del aniversario de la exaltación al trono pontificio de Su 
Santidad Pió IX ; si ha sido por no encontrarse á ios autores 
del atropello, ó á consecuencia de la amnistía; y en el primer 
caso, hasta cuándo han detestar la vida y la hacienda de los 
ciudadanos expuéstas á ese bandolerismo que tantos atropellos 
ha llevado ya'á cabo.

El Sr.'Ministro de la íSiierra: Ha llegado á mi noticia el 
suceso á que se refiere S. S. entre el Subdelegado castrense y el 
Gobernador militar de Tarragona; no tengo detalles y he pedido 
pruebas: cuando estas vengan providenciaré en justicia.

En cuanto al asunto del Sr. Escoda, no creo que haya expe
diente en el Ministerio; averiguaré lo que haya por complacer 
al Sr. Gómez.

El Sr. Ministro de la Cioñeruacion: No tengo noticia 
más que por los periódicos del hecho á que sé refiere el señor 
Gómez. Si hay antecedentes relativos á él estarán en los Tribu
nales; pero si están en la. Secretaría de Gobernación, yo los re 
mitiré á los Tribunales para que impongan el castigo á ios que 
resulten culpables de ese hecho.

En cuanto al otro que ha citado S. S., el Ministro de Gracia 
y Justicia no tendrá noticias del sobreseimiento; se informará 
y manifestará lo que haya al Sr. Gómez.

El Sr. Ijope®  G u i j a r r o : En la prensa periódica de estos 
d ias, al tratarse la cuestión de los sucesos de Melilla se han 
dado algunas noticias que parece que tienen trascendencia, y

en las cuales se suponen acuerdos entre los riffeños y los in
surrectos cubanos: como creo que el Gobierno estará enterado 
de estos rumores, ruego al Sr. Ministro de U ltram ar que diga 
lo que hay en el asunto.

El Sr. Ministro de U l í r a m a r :  Yo puedo dar al Sr. Gui
jarro  explicaciones satisfactorias en esta materia. La política 
del Gobierno respecto á ella es bien terminante y está inspirada 
en las últimas votaciones de las Córtes; el Gobierno está com
pletamente decidido á sostener relativamente á España la legi
timidad de su derecho, la integridad del territorio y el honor 
de la bandera; está perfectamente apercibido de lo qué S. S. ha 
indicado y averiguando lo que puede haber de cierto sobre la 
connivencia entre los sucesos de Melilla y ios filibusteros, que 
han sido desde hace mucho tiempo causa de muchos trastornos 
y dê  muchos de los males que ha tenido que lamentar el país.

El Sr. ^ o v e  y  fiLc'via: Voy á dirigir dos ruegos al Sr. Mi
nistro de Hacienda, que suplico á  la mesa que le trasmita. El 
Sr. Alegre ha hecho una pegunta respecto á 'la  traslación de la 
fábrica de tabacos ¿.de Gijon á Oviedo, y el Sr. Ministro ha 
dicho que se atendría para resolver ese expediente á los in te
reses generales del Estado.

Yo ruego á S. S.̂  que tenga en cuenta al resolver ese expe
diente que hay un interés general en que la fábrica de que se 
trata, que es la de cigarillos, esté en Gijon al lado de la de ci
garros; y que si bien en Oviedo se ofrece el local, este en Gijon 
es el de la misma fábrica; no se necesitan empleados y  Jefes, 
que son los mismos de la fábrica de cigarros, y se aprovechan 
mejor los residuos de la fabricación de estos.

El segundo ruego es insistir en uno que tengo hecho desde 
la primera etapa dé esta, al parecer, agonizante legislatura. He 
pedido y pido de nuevo copia de los inventarios dê  muebles 
pertenecientes á Palacio para saber lo que se ha hecho de al
gunos que pudieran pertenecer particularmente á una determi
nada familia y no á la Corona, y evitar que con desdoro de unas 
personas y perjuicio de otras usen las primeras lo que pertene
ce á las segundas contra la voluntad de estas»;

Un periódico, generalmente bien informado, nos da anocúe^ 
la noticia de que se ha debatido en la Cámara de la República 
de Coloinbia una proposición para que se tomara una interven
ción pacífica en la cuestión que se ventila en Cuba entre el Go
bierno legítimo de España y urios cuantos traidores. La pro-* 
posición no ha sido aprobada porque encerraba el adjetivo 
cifim; pero á la salida del correo parece que habia grandespro- 
babilidades de que se aprobara sin ese adjetivo, y yo deseo que 
el Gobierno manifieste si está dispuesto á rééházar con energía 
toda intervención entre la autoridad Tegítima que allí tiene la 
Nación española y los que no dando paz á la mano

«menean con traición el hierro insano.»
Voy á térm inar ahora con otra súplica á la mesa. Hoy debía 

ventilarse la interpelación que yo tenia anunciada sobre La In -  
ternamonal. No se ha querido decir esto por el Gobierno por
que no se creyera que deseaba coartar el derecho de preguntas; 
pero el hecho es que hace mucho tiempo el derecho de in ter
pelación viene perjudicándose por el de preguntas, y que apé- 
nas se explanan interpelaciones, porque no fijándose para ellas, 
como alguna vez se ha hecho, un cierto número de horas cada 
sábado, las preguntas consumen cási toda ó toda la sesión.

. En vista de la importancia de la anunciada aho ra , y del 
acuerdo del Gobierno, desearla que el Sr. Presidente consultara 
á las Oórtes si se podría explanar el lunes.

El Sr. Ministro de U f i t r a m a r : El Gobierno no sabe con 
certeza ni oficialmente que haya sucedido loque ha indicado el 
Sr. Jove y Hevia: yo lo he leído en los periódicos; pero sea el 
hecho cierto ó no lo sea, puedo decir términantemente á S. S. 
que esa República, como otramacion cualquiera, podrá acordar 
lo que tenga por conveniente; pero que el Gobierno no tolerará 
intervención ninguna tratándose de insurrectos y rebeldes , con
tra los cuales repito lo que he dicho án tes , el Gobierno está 
•resuelto á mantener en toda su fuerza la legitimidad del dere
cho, la integridad del territorio y el honor de la bandera.

El Sr. : El Sr. Jove y Hevia ha hecho un rue
go á la m esa, y yo, por nicás que esto se aparte algún tanto de 
lo que dice el Apéndice primero del reglamento, en atención á la 
importancia de la materia y al tiempo que hace se ha anunciado 
su discusión, voy á preguntar á la Cámara si accederá á Ih que 
pide el Sr. Jove y Hevia.

El Sr. El reglamento determina los dias en que
puede haber interpelaciones y preguntas, y los medios que pue
den emplearse para tratar las cuestiones en otra forma y en 
otros dias; por esto, y porque de barrenarse el reglamento en 
este punto podría resultar perjuicio, á las minorías sobre todo, 
ruego ai Congreso que no acceda á Ja petición del Sr. Jove y 
Hevia.

El Sr. Ministro de la G o to e r iia c io ii: Sin que el Gobierno 
tercie en esta cuestión reglamentaria, debo decir que yo he 
considerado ese asunto como importantísimo, y que estoy d is
puesto á contestar tan luego como el Sr. Presidente designe 
el dia.

El Sr. P r e s ié l e n te :  El Congreso puede determinar por un 
acuerdo el dia que ha de explanarse la interpelación, y la mesa 
lo pone á la deliberación de la Gárnara.

A petición del Sr. Oeon sê  leyó el art. del Apéndice pri
mero al reglamento, y á petición del Sr. Soler el Apéndice se
gundo.

E lS r. P re s i í le m íe :  En el caso de ese artículo estamos 
precisamente.

El Sr. M e re l le s :  Pido que se lea el art. I i3  del regla
mento. (Scdg^ó.)

El Sr. Ministro de la G o l ie m  a c i ó n :  Si, como creo, es po
testativo en el Gobierno señalar el dia para las interpelaciones, 
así como es limitado el derecho del Diputado para anunciarlas, 
señalo el dia del lunés para esa interpelación.

El Sr. M o c a y ía :  No tengo interés especial en este asunto, 
y me alegraré que la interpelación se discuta el lunes.; pero la 
interpretación del reglamento que se ha hecho siempre'es que 
no se deben discutir interpelaciones más que los sábados, y así 
es que se han discutido estas sólo los sábados, y hasta deján
dolas pendientes de un sábado para otro. Si hoy se quiere hacer 
otra cosa, hágase enhorabuena, pero como regla general, no 
para un asunto determinado; haciendo así con una Constitu
ción más ámplia que las que hemos tenido nunca, que el Minis
terio tenga más facultades que han tenido los Gobiernos mo
derados.

El Sr. Ü l lo a  (D. Augusto): Pido que se lea el art. di5 del 
reglamento. (Se Leyó.)

El Sr. P r e s i f l e i i t e : Hay además de ese artículo un Apén
dice, el segundo, que dice que cuando^las interpelaciones ó pre
guntas sean importantes pueden hacerse en cualquier d ia : el 
asunto actual es importante, á juicio de todos, y es claro, pues, 
que la mesa está en su derecho al hacer la pregunta.

E lS r. l l o r a y t a :  El Apéndice segundo dice (Leyó) Este 
artículo se ha entendido siempre consultando al Gobierno el 
Presidente sobre si se hablan de hacer las preguntas ó no; pero 
no se refiere más que á las preguntas, de ninguna manera á las 
interpelaciones, que el mismo artículo cita luego cuando habla 
de las cosas que no pueden hacerse más que en sábado. La ma
yoría votará lo que quiera; pero toma un acuerdo contrario al
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reglamento, y que hará perder nn día de la disensión del con
trato con el ÍBanco de París, que interesa mucho más al país 
que oir al Sr. Candan hacer ciertos alardes^de conservaduría.

El Sr. Ministro de la Cí(i>l»erfiiacHOM: No obstante que yo 
considero esta cuestión más importante que todas las cuestio
nes económicas, no he demostrado impaciencia ninguna por tra
tarla, como lo prueba el que hoy mismo hubiera podido hacer 
que se discutiera con sólo indicárselo al Sr. Presidente. La su 
posición del Sr. Morayta es, pues, infundada. ¿Qué diria el se
ñor Morayta si yo supusiera que S. S. temia hacer alarde de 
ciertas ideas disolventes, y no queria por eso que la interpela
ción se explanara el lunes? Si á S. S. no lé conviene esa in te r
pretación d esú s  opiniones, no interprete las que tienen los 
demás.

El Sr. lUorayta: No temo de ningnn^ modo que esa cues
tión se tra te , porque el sostener yo que.L/i' Interri^cicional e&'Á 
en su derecho pensando como quiera , no quiere decir que sea 
intemacionalista ni demagogo, sino que entiendo la Constitu
ción de otro modo que como la entiende el Sr. Ministro do ia 
Gobernación. , , ^

El Sr. T o p e t e : A pesar del luminoso informe del Sr. Mo
rayta no nos hemos convencido. Los artículos 113 y 415 dejan 
al Gobierno tan clara la facultad de fijar el dia de las interpe
laciones, que creo inoportuno hacer siquiera la pregunta que 
ha indicado el Sr. Presidente.

El Sr. Sorní: A pesar de la brillante refutación del Sr. To
pete no nos ha convencido, porque las leyes posteriores dero
gan las anteriores; y los Apéndices han derogado esos artículos 
del reglamento, fijando un solo dia déla semana, no para anun
ciar, sino para discutir las interpelaciones y las preguntas.

Nosotfos no tenemos empeño en que la interpelación se 
aplace ó no; lo que queremos es que el reglamento no se bar
rene; proroguemos, si queráis, la sesión y discútase hoy; pero no 
hagais del reglamento una cosa baladí que podáis variar á vues
tro gusto. . . J ,

E l Sr. Presidente; Supuesto que la importancia del asun
to  está reconocida por todos, y hay grandes dudas acerca de si 
es ó no posible discutirla el lunes, 1a pregunta está más que 
nunca eri su lugar y va á hacerse.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Ríos Portilla, se pi
dió que la votación fuera nominal, y resultó que ia interpela
ción se explanaría el lunes por 87 votos de los señores s i
guientes:

Señores que dijeron si:
Ferratges.-—Barrio Mier.—Angulo.—Candan. — Balaguer.— 

Topete.—Peñuelas.—Lafuente Casamayor. — Robledo Checa.— 
García Gómez.—Alvarado.—Ardanáz.—Escosura.—Moya.—Bar 
renechea.—De Blas.—Maceda (Conde de).—Cruzada Villaamil.— 
Pallares (Conde de).—Mansi.—Garrido (D. Joaquín).—Alonso 
Martínez.—Fabié.—Sagasta (D. Pedro).—Gabin.—Patxot.—Cal
vez Cañero.—García Martino.— Muñoz Vargas. — Galiostra.— 
Romero Ortiz.—Terrero.—Camacho.—Vierna — Moreno Beni- 
tez.—Gullon.—Cánovas del Castillo.— Valera (D. Juan).—Ro
mero y Robledo.—Pastor y Landero.—Rivero Oidraque.—León 
y  Castillo.—Merelles.—Ulloa (D. Augusto).—Navarro y Rodri
go.—Gomis.—Bueno.—Curiel y Castro. — Saavedra.—Acuña.— 
Navarro y Oehoteco.—B erm udez.-Perez Zamora.—López (Don 
José M aría).^Roger—Castell de Pons.— Piñol. — Maluquer.— 
I{,os.—Gómez Aróstegui.—Coll.—Reig.—Lasala.—Santa Cruz de 
Aguirre (Marqués de).—Sofraga (Marqués de).—Iribas.--Ba- 
ñoa.—Heriao y Muñoz.—Arias.—Arístegui.—Estéban Collan- 
tes.—Toreno (Conde de), — Jove y Hévia. — Fernandez de la 
Hoz.—Sil vela. — Neira. — Echeverría. — Velez Hierro. — Orgaz 
(Conde de).—Trelles.—Royo.—Nocedal (D. Oánclidoj.—Nocedal 
(D. Ramón).—Canga Argüelles (Conde de).—Maríinez (D. Cán
dido).—Muñoz Herrera.—Sr. Presidente.

Total, 87.
O R D E N  D E L  D IA .

Se leyó y fué aprobado el dictamen de la comisión de actas' 
relativo á los distritos de PuertojRico, Arecibo, Mavagüez, 
Coamo, Inca, Agnadilla y Sariñena, y fueron admitidos y pro
clamados Diputados respectivamente por dichos distritos los 
Sres. Sanz, Padial, Corchado, Padial, Yerd, Escoriaza y Bayona.

So leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión 
para que se designara á los presos políticos una cárcel distinta 
de la que ocupan los reos de delitos comunes.

El Sr. P r e s i d e n í e :  Orden del dia para el lunes: los asun
tos pendientes y ia interpelaeton del Sr. Jove y Hevia.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

l O T í C I I S  O f Í C Í A L E S .

B'Olsa de Madrid.
Coh^aa un ofic cf i s  M de Oüt4wre de 1871, comparada con 

la del ata ant r ío n

Reata perpólua al 3 por 4
pequeños.

Mena exterior al 3 por 4 §3..,...................
nO' publicado.

Resguardos áhi suscriclon, de eeo* millo ríes.
á plazo.

Deuda del personal..---------- ----------
Obligaciones del empréstito lauaicipal de

Enaoger y Compañía . . . ---- ---------
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2.* sé rie .  --------------------
Bonos del Tesoro, de rs., 6 por 4 00

interés anual.. . . . . . . . . .   -----------------'
«o ptihlicado.

En cantidades pequeñas 
filíetes del Tesoro.- Vencimiento 34 Oc-

tnbre  1874___________________ . . . .
Idem.—Jdcm 34 Enero 4 87i........ ..
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anua!, emisión de 4.® de Abril 
do 1850, de 4J'OO rs.... . .  — ..— . . .

no puUica'do. 
Idem de 4.® de Julio 4S56, de 2.000 .

no p-itUicado.
ídem de Obras públicas de 4.® de Julio

de 1S58 , de %09'D rs -------------
no P'iibhcado.

DMígatíone'S generales por ferro-oarri- 
les, de .2.0 O'Ó TÉ ............

Idem id, (nuevasb de 2.000 ,rs — .........
Idem- id. Id., de 20.00u rs   - . . .

no publicado.
lá^rn id, ñiipvas; de 20.000 rs------------
Acciones do! Banco de España------------

■no mihlícadrr
Idem de Ja Sbciedad Metalúrgica de San 

Juan de Alcaiáz .........   -

CAMBIO AL CONTADO,

DIA 4 3 . DIA 4 4.

29 ‘40 29‘40-35-SG-35
29*59 29*49-35
29‘4 5 a
34*90 )»

34*90
» 3 3 ‘30

33*85
34'00 33*75

4 80 rs. acción.

par. par.

79‘60 79*75-65
79*90 d.

79‘75 79*75-¿0 ®p-79‘80

par. par.
» 99*50

75‘59 )t
■75*30

» 62*00 d.
»

59*25 )»
)> 59‘25

58 0i9 56*10-15-! 0-56 f

55‘69 i
56*4 5^26 

»
55‘75

w .53'90
55'60 55*65 ^

» M
i74‘50 1 ¡ 4 74-50 d

» i 50*09

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.............
Alicante.............
Almería.............
Á vila..................
Badajoz.............
Barcelona  _
Bilbao.................
Burgos................
Gáceres..............
Cádiz..................
C astellón. -----
Ciudad-Real.. .  
Córdoba— . . .
Goruña...............
Cuenca .
Gerona.  .........
Granada.............
Guadalajara., .
Huelva................
Huesca................
Jaén.....................
León. ..........
Lérida  .
Logroño............

BA Ñ O . B E N E F IC IO . D A ÑO . B B K B F IC I)

par. Lugo........ ... ........ par p. 1»

4;4 Málaga.............. 4i4 A
4 [4 Murcia........ .... • par.

1[2 p. I» Orense.............. par.
412 d. Oviedo............ .. » ' 5i8

» 4l4 Palencia............ » »
4l4 » Pamplona......... » 4|4d.

» 4|4 Pontevedra... . » 4(2
3{8 Salamanca... . . 4í4 A

4l2 San Sebastian. 4l4 p .

par. » Santander........ > 4 [4 d.
4 ¡4 Santiago........... par.
4i4 Segovia............. par p. 1»

A 418 Sevilla............... ■» )l4 p.
» . Soria............ .... par p.

» Tarragona........ » 4]4 d.
par. T eruel.............. »

3í4 Toledo............ .. 4l2 d.
» ■ > Valencia........... 3» 4*f4
> l l t Valladolid, . . . 4 {4 d.

par. > Vitoria_______ par. »
par. Zamora.. . . . . . 1(4 »
par. »

4 l l
Zaragoza.......... » 4|4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘90 d.
París, á 8 días vista, 5‘32 p.

Observatorio de Madrid.
Ohnrvaciones meteorológicas del d ia  14 de Ocfttlre de iS li»

HORAS.

8 de ia m.
9 déla m. 

41 del dia.
I de la t.
8 de la t.
9 de la n.

del baróme
tro reducida 
á O* y en mi

límetros

74 0,29 
74 0,59 
709 25 
707,77 
707,69 
707.62

TBMrBRATiJBA
y humedad del aire.

TSRMÓMBTRO

9,7 
4 4,7 
2á,4 
26,0 
20.2 
4 6.7

humede
cido.

7,0 
4 0,3 
4 5.2 
15,9 
43.5  
44,3

DIRSCCIOIf

y clase del Tiento.

E ............
E. N. E.. 
S. S. E .. 
S. O... . .  
o. . . . . .  

ÍN. N. O.

Brisa. . 
Idem.., 
Caín a . 
Idem .,. 
Idem ... 
Idem ..

BSTÁDO

del cielo.

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem. ^
Idem,
Idem.

femperaturamáiima del aire , á la  sombra.  ..........   27,0
Idem mínima de id.........................  9,7

Diferencia..........................................................        4 7,3
Vemperaiura mínima de la tierra, á cielo descubierto;. 6,5
Idem máxima al so l, á4,47 metros d e i a t i e r r a . . . . . . . . . . . . .  • 36,9
ídem i d.dentro de una esfera de cristal.  .............................. 50,6

Diferencia........................   . 43,7
Uuvia en las 24 últimas horas, en m ilím etro s .....^ ..... . . . . .  »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, eorrespost- 
dientes al dia i é  de Octubre del decenio de 1860 á 4869.

'
BARÓMETRO. TBRMÓHBTRO

seco.
TBHMÓMBTBO

húmedo.
HDMBDID
relativa. fBasioif.

mm • • mm
6 de la mañ. 
9 de la man. 

4S del dia___
5 de la tard.
6 de la tard. 
9 de la noch.

4 í  de la nocb.

707,80
708.31 
707,86
706.90
706.90 
707.40
707.32

4 0,0
4 3,5 
4 9,3
20.5 
4 6,9 
4 4,5
42.5

9 1
41,4 
4 5.4 
45 
4 3.4 
41,9 
40 6

88
76
64
59
66
75
78

8,2
9.0 

4 0,6 
4 0,3
9.3
9.0 
8,6

Presión barométrica máxi
ma (4869)........................

Idem id. mínima(4863)... 
Diferencia...........................

femperaturamáiima á la
sombra (4 862).................

Idem mínima id.(4865).. . ,  
Diferencia...........................

mm

74 3‘21 
700‘22 
42,99

28,3
4,3

24,0

Temperatura máxima al *
S O l ( 4 8 6 8 ) , . . ' . ......................... 37,5

mm
Lluvia mediá en los 410

a ñ o s . . . . . . .....................   4,99-
Idem máxima (4 863}.............  4 5,0

mm
Evaporación media en los

4 O años............................  2.40
Idem máxima (4 8 6 2 )...... 4 6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la  mañana en va
rios punios de la Península y del extranjero el dia 14 de 
Octubre de iB l i ,  .

LOCAIIDABES.

ALTURA
barométri-, 
ca á 0̂  y ' 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TBMPBRA*
BURA

len grados 
centesi
males.

DIRBCClOn

del

Tiento.

FUBRZA 

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

BSTAOO

déla mar

Bilbao......... 765,6 14,4 S. E . . . Brisa. . . . Despejado. Tranq.*̂
Oviedo. . . . 766,2 4 3,4 E ............ Calma___ Idem......... »
Corufia, 8 h. 763,8 4'b6 iN. 0 . . . Idem........ Niebla........ Tranq.*
Santiago.. - 765,3 1 4 4,3 N .E .. . Brisa........ Despejado. y»
0  porto___ » » » » V »
Liíboa........ 765,4 4 7,3 N. 0 . . . Calma.., . Ais. nubes. Bella.
Badajoz... . )) 4 9,0 S. 0 . . . Brisa.. . . Despejado.
S. Fern, 8 b. 766,2 23,0 E. S. E . Viento.. . Idem......... Tranq.'
Sevilla........ 764,2 22,8 S, 0 . . . . Calma___ Idem.......... »
Tarifa.. . . . 764,2 23,0 E............ V.** fuerte Idem.. . . . . Gruesa.
Granada, . . » » » )) » »
Alicante___ 768,3 22,0 S. 0 . . . Brisa........ Nubes____ Tranq.^
Murcia___ 766,5 22,3 S. E . . . ídem........ Casi desp.® »
Valencia.. . 766 2 22,0 0 ....... ídem........ Despejado. »
Palma........ 767,5 17,6 N Calma___ Idem. . . . . TraDq.*̂
Barcelona.. 765,3 4 9.6 N. E Brisa. . . . Nubes___ Idem.
Zaragoza.. . 4 3,2 N. 0 . . , - Idem,. . . . Despejado. j»
Soria........... 764,4 43.1 N, E . . . Calma__ Idem........ »
Burgos........ 767,0 8 4 N. E . . Idem__ _ Celajes. . . »
Valladolid.. 769,5 4 1,5 N. ........ Bric;.'!__ Dp.Snftiarln
Salamanca 765,9 49.< S E. .. » Idem........
Madrid.. . . 767. V 14,7 E. N. E .:B risa---- - Celajes... . »
Escorial___ 768.3 4 6,4 0 . N. 0 . Calma.. . ! Despejado. >
Giiídad-Real 766 2 42,0 N. 0 . . . Idem........ Idem..........
Albacete,. . 764,8 4 8,0 N. E , . . Brisa . . . . Nubes........
Brest (8 h.} » » ” t » 1 »
Bayona (id.). » » } ))

D ir e c c i  IB g e n e r a i  d e  G o m n n ica c io B es .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

—-  -
Ayuntamiento popular de Madrid.

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente.

Carne de vaca, de 4 3 á 44‘75pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 
libra, y á 4‘54 el kilogramo.

Carne de c a r n e r o , 0 ‘6S pesetaslalibra, y á 4 ‘44 el kiiógrarro.
J.d(3m de ternera, de 4 á 4 ‘25peseiasla libra,y de 2‘4 7 á 2‘74 el kiló- 

ia'amo.

Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra ,y  á 4‘94 
el kilógramo.

Jamón, de 4 8‘75á 20‘50 pesetas la arroba; á 4 la libra, y á 2‘4 7 el 
kilógramo.

Pan dedoslibras,de0‘44 á 0‘47 pesetas, y de 0‘44 á 0‘54 el kilogramo.
Garbanzos,de3‘50á 4o pesetas la arroba; de 0‘20 áO‘59 la libra, y 

de 0‘63 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘361alib«í^,y deO‘f O 

á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5‘50 á 8 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y dé 0‘.̂ 0 

i  0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de O‘23 á 0‘29 la libra, y de 

0‘50á0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y de O‘4 O á O‘4 3 el 

kilógramo.
Idem mineral,á 4‘37 pesetas la arroba, y á 0‘4 9 el kilógramo.
Cok,á 0‘84 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 4 4 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y de 4‘02 

á 4‘4 5 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4‘4 3 pesetas la arroba; de 6‘06 á 0‘07 la libra, y 

de 0‘43 á 0‘15 el kilógramo.
Trigo, de 43 á 45 pesetas la fanega, y do 23‘53 á 27‘45 el hec- 

tóliíro.
Cebada, de 7‘25 á 7‘75 pesetas la fanega, y de 43‘42 á 4 4*03 el her- 

tólitro.
N ota.—Beses degolladas ayer.

Vacas........................................... ..... 4 30
Carneros..    ................  672

T o t a l ............................  802

Su peso en libras... . 66.195.—Idem en kilógramos.. .  30.455*856

Resultado dé la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T o l e d o . . . . . . ........... ..................................... 2.023‘19
Segovia ...................... ............ ........................ 4.305*4 7
Atocha.................... 4.739*81
A lcalá.,. ........... .......... ................................ .. 593'74
Bilbao.................. ............ .. 855*93
Ferro-carril del M editerráneo.. . . . . . . 3.48678
Idem del N orte.............................. ............. 4.894*30
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 4-632‘85

T otal.................. 4 6.534‘77

Ló que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Octubre de 4874.=^El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

DIRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERÍA DE LA
Real Gasa.—Se arriendan en pública subasta por término de 

cuatro años, y bajo el tipo de 1.600 pesetas anuales, las casas 
de Puerta de Hierro, pertenecientes á la Administración del 
Real Sitio de El Pardo; cuyo doble remate tendrá lugar en esta 
Dirección general y en la referida Administración el dia SO del 
corriente, y hora de la una de su tarde, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en ambas óñcinas.

Madrid 42 de Octubre de '1871.=Ei Director general, Juan 
Francisco Mochales. ,

Santos del dia.

Santa  Teresa de Jesús, virgen y fundadora,
Cuarenta Horas en ia iglesia de, Sra?. Comendadoras de Santiago (por 

) las Carmelitas de Santa Ana).

E spectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— k  las o c h o  d e  la  noche ,— 
Función 3.* de abono.— VEbrea.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 31 de abono. — Turno 1.® impB,Y.— La B eltraneja ,~ M al 
de ojo.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y  media de la tarde — 
Función de tarde.—Turno par.— Las pesquisas de P a tr i
cio.'—Mercurio y Cupido.

A las ocho y media de la noche.—Función 46 de abono.— 
Turno 1.® par.— Dulces cadenas,— Una idea feliz.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del de?̂ - 
pacho de billetes.

T ea t r o  DE l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y  media^de ia tar
de.— P an y toros. '  ̂ ^

A las ocho y media de la ñoche.-^Funcion 3D de abono.— 
Turno 3 ®— El grumete.— Don PacifiGO.— El hombre es débil.

B u fo s  Ardéríus (C'¿>co de Paúl).— A las ocho y media de la 
noche.—Función de abonó,—Turno pav.— RoUnson.

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm . S).— R ed im ir al 
cautivo.— Pancho y me^idrugó — Los dos preceptores. — A la 
prueba me rem ito.— Sum a y sigue.— Lobo y cordero.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho de ía n p ch e: A n 
dese V. con bromas.— A lás nueve: Un secreto entre m uje
res.—A  las diez: Cada mochuelo á su olivo.— A  las once : Esos 
son otros López.— A las once y  media: Los dos preceptores. .

T eatro MkRTin (S a n ta  Brígida, núm . 3).—A las cuatro y 
media de la tarde;—Función 4.® de tarde:— El cura de aMea.

A la s ocho de la noche. — Función 30 dé abono.—  Turno 
par.—Roncar despierto .—A las nueve: La cruz de Beneficen
cia.— A  las diez : P ara m en tir  las mujeres.— A  las once: C an- 
didito.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . — A las ocho de la noche: Un hom
bre honrado.— F irm ar las paces.— El jóven Telémaco. —  Elegido 
y elector.

T e a t r o -c a f é  d e  Ca p e l l a n e s .— Grandes y extraordinarias 
/unciones para h oy , á la s  ocho de la noche.

La Novedad.— Reunión  de baile de nueve de la noche á dos 
de la madrugada.

La Floreciente.— Gvan halle de fres y  inedia de la tarde a 
siete y media de la noche*

G r a n  g a l e r ía  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( C arrera de San  Jeró
nim o  , núm . ^3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer h a k a  las once.—Entrada ,4 r s .

P l a z a  de Toros.—H o y , á las tres y media en punto de la 
tarde, se verificará (si el tiempo no lo impide) la déciraanona 
corrida de toros.

IMPRENTA NACIONAL.


